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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CO:-WOCATO­

RIA EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE 1960.-Extra :,.: -Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don J c,-~ Finat 
y Escrivá de Romaní , Conde de Mayalde.-Asisticron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Muñoz Calero, Primo de Rivera, Ruiz 
de Grijalba, Campos P areja, De Juana Movellán, Gómez­
Acebo, Alvarcz Molina y Alvarez Abellán.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Viceinterventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 L ectura del acta de la sesión anterior, 
c~le?rada el día 16 del corriente, que fué aprobada por una­
nImidad, sin reparo alguno. 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
~omunicando el nombramiento, con carácter interino, de 
Son J,uan Martínez López para ocupar la plaza de Jefe de 
.~cclon de nueva creación, por haberse acordado la supre-

SIO~ de la de Subgerente del Matadero, que, también con 
caracter interino, venía desempeñando. 
d' Ya petición del señor Campos Pareja, quedó este expe­
lente de nuevo sobre la mesa. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de los siguientes presupuestos 
de obras de tramitación abreviada formulados por los Ser­
vicios Técnicos: 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante el mes de septiem­
bre, 237.975,86 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante el mes de septiem­
bre, 154.089,57 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante el mes de septiem­
bre, 55.503-,27 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante el segundo y tercer 
trimestres, 108.339,35 pesetas. 

Acuerdo de rasantes en el paseo del Pintor Rosales, en 
su encuentro con la calle del Marqués de Urquijo, 152.487,19 
pesetas. 

Tapado de baches, desperfectos y hundimientos en va­
rias calles de la 3.a División durante el mes de septiembre, 
76.075,83 pesetas. 

.Construcción de un absorbedero de pozo de acometida 
en la ' calle de Arturo Soria, frente a la ' de Goitia, 18.511,45 
pesetas. 

Reparación de la alcantarilla interior del Centro Asis­
tencial de la avenida de los Toreros, 8.634,22 pesetas. 

Reparación de hundimiento en la alcantarilla oficial de 
la calle de Ezequiel Solana, 10.917,52 pesetas. 

Desvío de la antigua alcantarilla de la calle de Servando 
Batanero al colector de La Elipa, 15.524,59 pesetas. 

Instalación de tuberías y fuente pública en las calles de 
San Mauricio y Santa Leonor, 15.974,51 pesetas. 

Retranqueo de la prolongación y puesta en servicio de 
bocas de riego en los Jardines ,de Bellas Artes, junto al 
monumento de Isabel la Católica, 48.984,58 pesetas. 

Levantado y reinstalación de tuberías, bocas de riego 
y acometida a la fuente monumental instalada en la plaza 
de Isabel la Católica, 22.613,79 pesetas. 

Iri~talación de tuberías para abastecimiento de agua en 
el barrio de Fin de Semana (carretera de Aragón, kiló­
metro 12), 76.678,85 pesetas. 

Reparaciones por hundimientos en alcantarillas en va-
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rias calles de la 4.a División durante el tercer trimestre, 
44.766,39 pesetas. 

Colocación de tapa"s y buzones en varias calles de la 
6.a División durante el tercer trimestre, 8.971,88 pesetas. 

Obras de cerrajería y fontanería en el Matadero de 
Vallecas, 62.849,12 pesetas. 

Instalación de alumbrado eléctrico en las cuadras de 
estabulación de ganado números 6, 7, 8 Y 9, 12.567,63 
pesetas. 

Reparación y sustitución de aparatos sanitarios en el 
evacuatorio público existente junto a los pórticos de entrada 
al Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 8.840 
pesetas. 
. Reparar un lateral de la báscula instalada en la planta 

alta del Mercado Central de Frutas y Verduras, 2.221,69 
pesetas., 

Reparación del pavimento de la rotonda izquierda del 
Mercado Central de Frutas y Verduras, 38.225,95 pesetas. 

Instalación de una fuente en la calle de Costa Rica-Plaza 
de la República Dominicana, 8.840 pesetas. 

Ampliación de ficheros en la 5.a División de la Dirección 
de Edificaciones Privadas, 21.496,17 pesetas. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por don Francisco 
Casado Fernández, arrendatario de la finca número 217 de 
la calle de Alcalá, contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 19 de octubre último, por el que se 
dispuso la inclusión de dicha finca en el Registro de Solares, 
confirmándose así la desestimación ya causada por la apli­
cación del silencio administrativo, con arreglo a 10 dispuesto 
en el artículo 6.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Que se faculte al Servicio de Acopios para 
adquirir con carácter de urgencia el mobiliario, ropas y en­
seres con destino al nuevo Instituto de Urgencias Respira­
torias Fabiola de Mora y Aragón, que ha sido interesado 
por el Decanato de la Beneficencia Municipal y Dirección 
del expresado Centro .. 

Segundo. Que el ga:sto de 150.000 pesetas destinado 
para dichas atenciones, por tratarse de primer establecimien­
to, sea cargo a la partida 13 del presupuesto extraordinario 
de 1946 (tercera etapa), en armonía con 10 informado por 
la Intervención de Villa; y 

Tercero. Que dicha suma sea librada, a justificar, al 
precitado' Servicio de Acopios, para que pueda atender al 
pago de las adquisiciones de que se trata. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que, con cargo a la partida 772 
del vigente presupuesto, se satisfaga la suma de 2.375 pesetas 
a que asciende el importe de los desperfectos ocasiona­
dos por el coche municipal número 134 al taxi matrícula 
M-209287, asegurado en la Mutua de Automóviles de Al­
quiler de Madrid, en armonía con lo propuesto por la Dele­
gación de Talleres Generales y Transportes, y vistos los 
informes emitidos por el Servicio Contencioso y por la Inter­
vención de Villa. 

6. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que, con cargo a la partida 772 
del vigente presupuesto, se satisfaga la suma de 2.250 pesetas 
a que asciende el importe de los desperfectos ocasiona­
dos por el coche municipal número 407 al taxi particular 
matrícula V -24842, propiedad de don Manuel Palacios Ma-
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·riscal, y asegurado en la Compañía Mutua de Autom' '1 
de Alquiler de Madrid, en armonía con 10 propuesto ;Vl ~ 
Del~gación de ~~leres Generales. :y Transportes, y V~rto~ 
los mformes emludos por el SerVICIO Contencioso y. po l 
Intervención de Villa. r a 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presiden' 
fecha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad Cla, 
1 D 1 ., dA' COn a e egaclOn e COplOS, que, con cargo a la partida 772 
del vigente presupuesto, se satisfaga la suma de 250 peset 
a que asciende el .i~porte, de los desperfectos ocasionad~: 
por el coche mumclpal numero 330 al camión particul 
matrícula M-68347, propiedad de don Manuel Vicent

r 

y asegurado en La Urbana y El Sena, en armonía con ~' 
propuesto por la Delegación de Talleres Generales y Trans~ 
portes, y vistos los informes emitidos por el Servicio Con­
tencioso y por la Intervención de Villa. 

Hacienda 

8.° Contraer la suma de 3.000.000 de pesetas, con cargo 
a la partida 28 del presupuesto extraordinario de 1956 para 
que por la Empresa Municipal de Transportes se pueda 
hacer frente a los gastos y pago de plazos finales de impor­
tación de materiales necesarios para la sub central de energía 
eléctrica, comprendidos en la licencia X-80.219; autorizán­
dose al señor Alcalde Presidente, para que, como Ordenador 
de Pagos, formalice el correspondiente libramiento. 

9.° Aprobar un gasto de 17.930,79 pesetas, con cargo 
a la partida 54 del vigente presupuesto, importe del 20 
por 100 de las cantidades ingresadas durante el tercer tri­
mestre del corriente año por multas impuestas en expedientes 
incoados como consecuencia de actas levantadas por defrau­
dación de arbitrios y tasas municipales sobre especies de 
consumos y que han de percibir como prima de gestión los 
Inspectores de Arbitrios y demás denunciantes. 

10. Aprobar un gasto de 90.361,35 pesetas, con cargo 
a la partida 274 del vigente presupuesto, para abonar el 
importe del cargo presentado por el sanatorio Los Nogales 
por estancias, medicamentos y servicios prestados a los 
dependientes municipales internados en el mismo durante 
el mes de septiembre último. 

11. Aprobar, en tres expedientes, tres gastos, de 1.260, 
1.135 y 1.260 pesetas, con cargo a la partida 327 del vigente 
presupuesto, para abonar a la gestoría Toledo el importe de 
las facturas por matriculación de las motocicletas de pro­
piedad municipal Montesa M-242777; Sanglas M-246584, 
y Sanglas M -243844. 

12.. Aprobar tres gastos, de 4.729, 14.307 Y 25.876 
pesetas, con cargo a la partida 327 del vigente presupuesto, 
para abonar a la gestoría Toledo el importe de las fac~~ras 
por matriculación de los vehículos de propiedad mUniCipal 
Seat M-250453 y 250455; Magirus M-248517 a 248521, 
y M-250683 y Pegaso M-253279 a 253282, inclusive. 

13. Aprobar un gasto de 70.000 pesetas, con ~rgo 
a la partida 786 del vigente presupuesto, para las atencIOnes 
del reparto de juguetes entre los hijos y huérfanos d~ ~und 
cionarios de Policía Municipal con motivo de la festlvlda 
de los Reyes Magos. . 

14. Quedar enterada del balance de la.s oreraclO;;~ 
realizadas por cuenta del presupuesto extraordmano d.e 1 b 
(Transportes) hasta el 30 de junio y el 30 de septlern re 
último, respectivamente. a 

15 y 16. Quedar enterada de los balances de las ~per.-
ciones realizadas por cuenta del presupuesto extraor1d~;r~~ 
de 1946 (primera, segunda y tercera etapas) hasta e 
junio y 30 de septiembre último, respectivamente. t s 

17. Aprobar un gasto total de 4.618.907,83 peses~o' 
con cargo a diferentes capítulos del vigente pr~suP~~ne~ 
para satisfacer el importe de las siguientes certtficacI 
por obras realizadas por diversas contratas: 
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A don Antonio Fernández Montes, 95.575 pesetas. 
A don Rafael Cruz Penot, 3.973 pesetas. 
A Construcciones Y Contratas, 4.227,51 pesetas. 
A Construcciones y Contratas, 14.299,59 pesetas. 
A Construcciones Y Contratas, 71.372,33 pesetas. 
A Construcciones Y Contratas, 5.358,34 pesetas. 
A Construcciones y Contratas, 52.470,01 pesetas. 
A Construcciones Y Contratas, 30.608,96 pesetas. 
A Construcciones Y Contratas, 112.833,08 pesetas. 
A Construcciones Y Contratas, 50.650,57 pesetas. 
A Construcciones Y Contratas, 32.560,40 pesetas. 
A Construcciones Y Contratas, 4.560,83 pesetas. 
A Construcciones Y Contratas, 235.750,42 pesetas. 
A Construcciones Y Contratas, 105.051,82 pesetas. 
A don Luis Gómez Montejano, 20.806,19 pesetas. 
A don Luis Gómez Montejano, 138.343,01 pesetas. 
A don Luis Gómez Montejano, 64.639,32 pesetas. 
A S. 1. C. E., 567.206,37 pesetas. 
A Gas Madrid, 666.401,85 pesetas. 
A Gas Madrid, 9.882,65 pesetas. 
A Gas Madrid, 9.563,79 pesetas. 
A Gas Madrid, 10.076,39 pesetas. 
A don Manuel Santos Rodríguez, 1.326,75 pesetas. 
A don Manuel Santos Rodríguez, 5.886,32 pesetas. 
A Peninsular de Asfaltos y Construcciones, 24.321,03 

pesetas. . 
A don José Quijano Pernía, 248.022,90 pesetas. 
A don José Lasa Oria, 75.243,78 pesetas. 
A don José Lasa Oria, 29.075,53 pesetas. 
A don Juan M. Pruneda, 25.426,02 pesetas. 
A don Francisco Menéndez García, 325.166,69 pesetas. 
A Montajes y Obras, 1.637,19 pesetas. 
A Montajes y Obras, 5.357,83 pesetas. 
A Montajes y Obras, 14.165,64 pesetas. 
A Montajes y Obras, 1.715,75 pesetas. 
A casa Granado, 1.992,89 pesetas. 
A don Juan V. Velázquez, 159.054,81 pesetas. 
A don Juan V. Velázquez, 439.701;55 pesetas. 
A don Juan V. Velázquez, 48.693,35 pesetas. 
A don Juan V. Velázquez, 13.044,88 pesetas. 
A don Francisco Carrasco, 226.639,83 pesetas. 
A don Juan L. Fernández, 9.958,36 pesetas. 
A don Santos Izquierdo Recio, 17.%5,80 pesetas. 
A don Santos Izquierdo Recio, 19.991,72 pesetas. 
A don Santos Izquierdo Recio, 123.308,10 pesetas. 
A don Santos Izquierdo Recio, 2.702,50 pesetas. 
A don Juan Velasco, 848,65 pesetas. 
A don Juan Velasco, 1.405,63 pesetas. 
A don José Lasa Oria, 1.187,70 pesetas. 
A don José Lasa Oria, 1.040,91 pesetas. 
A don Juan M. Pruneda, 1.291,63 pesetas. 
A don Juan M. Pruneda, 791,32 pesetas. 
A don Sebastián Mata Estacas, 121.571,09 pesetas. 
A don Sebastián Mata Estacas, 124.195,78 pesetas. 
A don José Luis Mata García, 239.863,56 pesetas. 
18. Aprobar un gasto total de 2.931.337,70 pesetas, con 

car~o a diferentes capítulos del vigente presupuesto, para 
satisfacer el importe de las siguientes certificaciones y fac­
t~ras de suministros y trabajos realizados a las dependen­
CIas y Servicios municipales: 

Relación de Acopios número 95, 2.357 pesetas. 
Relación de Acopios número 96, 427.016,55 pesetas. 
Relación de Acopios número 97, 622.195,59 pesetas. 
Relación de Acopios número 98, 226.956,80 pesetas. 
Relación .de Acopios número 99, 30.962,49 pesetas. 
Relación de Acopios número 100, 363.323,78 pesetas. 
A Cooperativa Lechera Sam y otros, 190.197,90 pesetas. 
A Construcciones y Contratas, 145.500 pesetas. 
A Dedetor, 19.200 pesetas. 
A casa Garma, 2.903,50 pesetas. 

28 de noviembre de 1960 

A J. Pablo d'Ors y otros, 28.180 pesetas. 
A don D. Aguado y otros, 1.349,25 pesetas. 
A don Pablo Rodríguez, 93.000 pesetas. 
A Gas Madrid (S. A.), 482.253,99 pesetas. 
A don Martín Martínez y ofros, 64.635,50 pesetas. 
A don Mateo Labraña y otros, 10.661 pesetas. . 
A don Mateo Labraña y otros, 91.358,35 pesetas. 
A don Mateo Labraña y otros, 129.286 pesetas. 
19. Autorizar la disposición de la suma de 8.000.000 

de pesetas, necesaria 'para prevenir el posible déficit de 
Tesorería de la Empresa Municipal de Transportes para 
pagas preferentes y urgentes del corriente mes de noviem­
bre, formalizándose la operación en la cuenta especial abierta 
en Valores independientes y auxiliares ' del presupuesto, con 
motivo de la operación de crédito concertada con los Bancos 
Mercantil e Industrial, Hispano Americano y Urquijo por 
una cantidad total de 25.500.000 pesetas, conforme al acuer­
do plenario de 29 de julio del corriente año. 

20. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
yalía correspondiente a la transmisión de una parcela de 
terreno, de 138 metros cuadrados, de la avenida de la Albu­
fera, en la que actuó como enajenante el Ayuntamiento, 
sobre quien, por consiguiente, recae la obligación del pago, 
de conformidad con 10 establecido en el párrafo 3.° del 
artículo 520 de la ley de Régimen local. 

21. Conceder a don Eulogio Campos Sánchez la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para taller 
de reparación y compostura de calzado en la calle del Arroyo 
del Olivar, 46, de conformidad con 10 establecido en el apar­
tado a) de la base 28 de la Ordenanza reguladora. 

22. Devolver, en aplicación del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 23 de septiembre de 1959, a don 
Horacio Fernández Fernández la cantidad de 66.165 pese­
tas, importe del recibo número 89, de 1 de junio de dicho 
año, indebidamente satisfecho por el concepto de veladores 
referentes a los instalados en el paseo del Prado, frente al 
Banco de España; debiendo expedirse simultáneamente nue­
vo recibo por la cantidad de 48.438 pesetas, que corresponde 
percibir al Ayuntamiento por la cuota bonificada con el 30 
por 100 de derechos por el mismo concepto. 

23. Dejar sin efecto el alta en el concierto del gremio 
fiscal de bares y similares para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de luj0 del quiosco bar sito en la plaza . 
de Legazpi, 1, del que es propietaria doña Juana Martínez 
Díaz, por haberse dispuesto su continuación en régimen de 
declaraciones juradas hasta un número mínimo de veinti­
cuatro; debiendo abonarse en la cuenta de concierto del 
corriente año la cantidad de 47.755 pesetas, por la totalidad 
del año en curso, con reducción de la cuota para el primer 
semestre de 1961 de 23.877,50 pesetas, que corresponden 
al 50 por 100 de la anual asignada a este establecimiento. 

24 a 26. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
siguientes establecimientos: 

Ambigú cantina del Mercado Central de Frutas y Ver­
duras, que figuraba a nombre de don Manuel Sampedro 
Sánchez, por traspaso a la nueva concesionaria, doña Juana 
Velasco González, que ha realizado obras para su conver­
sión en cafetería, causando efectos dicha baja a partir del 
1 de marzo del corriente año, abonándose en la cuenta de 
concierto la cantidad de 14.774,16 pesetas, que corresponde 
al período del 1 de marzo al 31 de diciembre próximo; 
quedando reducida la cuota para el primer semestre de 1961 
en la cifra de 8.864,50 pesetas, y debiendo permanecer en 
régimen de declaraciones juradas, durante un período de 
veinti'tuatro, como mínimo, a partir del día 20 de junio. 

Calle de Alcalá, 195, propiedad de don Leandro Peña 
Velasco, efectos desde el 1 de agosto último, por cese defi­
nitivo, abonándose en la cuenta del corriente año la can-
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tidad de 31.829,58 pesetas, por el período del 1 de agosto 
al 31 de diciembre próximo; quedando reducida la cuota 
para el primer semestre de 1961 en la cifra de 38.195,50 
pesetas. 

Calle de Bravo Murillo, 168, propiedad de doña Cari­
dad de Frutos Heredia, con efectos desde el 1 de septiem­
bre último, abonándose en la cuenta del corriente año la 
cantidad de 22.011 pesetas, por el período del 1 de sep­
tiembre al 31 de diciembre próximo; quedando reducida la 
cuota para el primer semestre de 1961 en la cifra de 12ese­
tas 33.016,50. 

27. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio de restaurantes de 3.a a 5.a para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del denominado Biá­
rritz, de la calle de Almansa, 68, propiedad de don Agus­
tín Alonso Bermejo, con efectos desde el1 de agosto último, 
por obras de reforma y ampliación, abonándose en la cuenta 
de concierto la cantidad de 54.166,65 pesetas, por el período 
del 1 de agosto al 31 de diciembre próximo; quedando redu­
cida la cuota para el primer semestre de 1961 en la cuantía 
de 65.000 pesetas. 

28 a 31. Conceder la baja en el concierto del gremio 
fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los siguientes estableCimientos: 

Calle de Bravo Murillo, 6, propiedad de don Eulogio 
Vara Sanz, con efectos desde elIde septiembre último, por 
cese definitivo, abonándose en la cuenta del corriente año 
la cantidad de 4.321 pesetas, por el período del 1 de sep­
tiembre al 31 de diciembre próximo; quedando reducida la 
cuota para el primer semestre de 1961 en la cuantía de 
6.481,50 pesetas. 

Calle del General Sanjurjo, 16, propiedad de don Anto­
nio Casas Calleja, efectos desde elIde abril del corriente 
año, por obras de reforma, abonándose en la cuenta del 
corriente año la cantidad de 10.695 pesetas, por el período 
del 1 de abril al 31 de diciembre próximo; quedando redu­
cida la cuota para el primer semestre de 1961 en la cuantía 
de 7.130 pesetas, y debiendo tributar por declaraciones jura­
das, por un mínimo de veinticuatro, a partir del 1 de mayo, 
en que fué abierto al público como cervecería. 

Calle de Calatrava, 3, propiedad de don Matías Muñiz 
Benítez, con efectos desde elIde mayo del corriente año, 
por obras de ampliación y modificación, abonándose en la 
cuenta de este año la cantidad de 20.222,65 pesetas, por 
el período del 1 de mayo al 31 de diciembre próximo; que­
dando reducida la cuota para el primer semestre de 1961 
en la cuantía de 15.167 pesetas, y debiendo permanecer en 
régimen de declaración jurada, hasta el número mínimo 
de veinticuatro, a partir del 1 de agosto último. 

Calle del León, 9, propiedad de don Francisco Laso 
Díez, con efectos desde el 1 de enero del corriente año, por 
instalación de elementos que lo han convertido en bar, abo­
nándose en la cuenta del corriente año la cantidad de 16.852 
pesetas, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre 
próximo; quedando reducida la cuota para el primer semes­
tre de 1961 en la cuantía de 8.426 pesetas, que equivale al 
50 por 100 de la anual asignada a dicha industria. 

32. Celebrar un concierto para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo con don Justo Arranza Arranz, 
propietario de la confitería de la calle de Alberto Aguilera, 
número 14, que comprenderá el epígrafe 1.0 de la Orde­
nanza de exacciones número 42 y un período de funciona­
miento de once meses al año, en la cuota total de 33.340 
pesetas, pagadera en dozavas partes, con vigencia desde el 
11 del corriente al 31 de octubre de 1962, y con arreglo 
a las bases que figuran en el expediente. 

33. Celebrar un nuevo concierto con don Feliciano Ya­
guero Díaz, propietario de la confitería La Bearnesa, de la 
calle de Fuencarral, 82, por el epígrafe 1.0 de la Ordenanza 
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de exacciones número 42 y doce meses de funcionami 
1 ~ .. d d lId d" ento a ano, con vigenCIa es e e e IClembre próxim I 

30 de noviembre de 1962, y con arreglo a las bases o l~e 
figuran en el expediente. q 

34. Celebrar un nuevo concierto con don Alfonso d I 
Rey Cáma~a, propi~tario del restaurante Riscal, de la cal~e 
del Marques del Riscal, 11, que comprenderá los epígr 
fes 2.° y 10, de este último por cuanto afecta a la fiesta ~­
Fin de Año, de la Ordenanza de exacciones número 4; 
y un período de doce meses de funcionamiento al año e 
las cuotas ~~ 154.039. pesetas por el impuesto sobre co~su~ 
mos y servlClOS de lUJO y 30.719 pesetas por el arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en dozavas 
partes, con vigencia desde el 1 del corriente al 31 de octu­
bre de 1962, y con arreglo a las bases que figuran en el 
expediente. 

35. Celebrar un nuevo concierto con don Eusebio Ca­
rreras Rubio, propietario de la pastelería de la calle de 
Claudio Coello, 25, que comprenderá el epígrafe 1.0 de la 
Ordenanza de exacciones número 42 y diez meses de fun­
cionamiento al año, en la cuota total de 5.557,80 pesetas 
pagadera en dozavas partes, con vigencia desde el 1 del 
corriente al 31 de octubre de 1962, y de conformidad con 
las bases que figuran en el expediente. 

36. Celebrar un nuevo concierto con don Lorenzo Az­
nares Gil, propietario de la bombonería La Pajarita, de la 
Puerta del Sol, 6, que comprenderá el epígrafe 1.0 de la Or­
denanza de exacciones número 42 y doce meses de funciona­
rniento al año, en la cuota anual de 70.847,50 pesetas, paga­
dera en dozavas partes, con vigencia desde el 1 del corriente 
al 31 de octubre de 1962, y con arreglo a las bases que 
figuran en el expediente. 

37. Celebrar un concierto para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo con don Luis Soriano Rodrí­
guez, presidente del Real Moto Club de España, por la 
carrera motociclista denominada III Premio de Otoño, cele­
brada el día 9 de octubre último, en el circuito del paseo 
de Coches del Retiro, en beneficio pe la Campaña de la 
Vivienda del Necesitado, en la cifra de 28.378 pesetas. 

38. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales que, por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego, afectan a la finca número 51 de 
la calle de Doña Berenguela, propiedad de don Manuel Fer­
nández González y don Ramiro López González, por tribu­
tar con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensan­
che sobre su contribución territorial urbana en la época en 
la que se realizaron las obras, .y devolverles las cantidades 
de 621,83' pesetas, importe del recibo número 1.230, de 1959, 
correspondiente a dichas cuotas. 

39. Estimar la reclamación formulada por don Manuel 
Coba Collado, interesando que' el recibo de contribuciones 
especiales por la calzada y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle del Párroco Don Emilio Franco a nom­
bre de don José Martínez Pascual, por una finca. sin nú­
mero, y que debe corresponder al 26, sea expedido a su 
nombre, como verdadero propietario del inmueble, en fo:ma 
fraccionada, y, en consecuencia, anular el recibo que hubiere 
sido expedido a nombre de aquél, por la finca, causa Y con­
cepto expresados, y concederle el fraccionamiento de ~ago 
de las cuotas, en cuatro plazos trimestrales y consecut1~OS, 
que serán incrementados con los intereses correspondle~­
tes, a razón del 5 por 100 anual, haciéndose responsable e 
dicho pago, en defecto del propietario, su avalante don Gre­
gorio Vargas Hernández. r 

40. Estimar el recurso de reposición formulado p~ 
don Miguel Alcázar Fortes contra el acuerdo de la c.om;~ 
sión Municipal Permanente, de 15 de julio del cornen

d 
año, desestimatorio de su petición de exención de pa~g d~ 
las cuotas de contribuciones especiales por alcan~an a de 
que afectan a la finca número 1 de la calle de la Sierra 
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L1erena, una vez que se ha comprobado que dicho inmueble 
satisface el recargo extraordinario del 4 por 100 por su 
fachada a la calle de la Sierra de N eira, 35, y, en conse­
cuencia, anular aquel acuerdo y el recibo que hubiere sido 
expedido por la finca, causa y concepto expresados, decla­
rando al recurrente exento de pago de la cuota de contribu­
ciones especiales por dichas obras. 

41. Conceder a doña Agustina Acero López y otros la 
exención de pago de las cuotas de contribuciones especiales 
que, por las obr~s de instalación de alcantarillado, realizadas 
por el AyuntamIento en la calle del Buen Gobernador, fue­
ron asignadas a la finca número 1, por haberse comprobado 
que tributaba con el recargo extraordinario del Ensanche 
sobre su contribución territorial urbana durante el tiempo 
de su realización, y, asimismo, conceder esta exención de 
pago de oficio a doña María Angel Fajardo, propietaria de 
la finca número 2, por haber informado el Registro Fiscal 
del Ensanche que tributa con el mencionado recargo del 
4 por 100 desde la misma fecha que la finca número 1, 
y darse, por consiguiente, las mismas circunstancias que el 
caso anterior. 

42. Conceder a don José Fernández Mota, en nombre 
de doña Dolores López Gaitán, y a don Jesús Porras Fer­
nán la exención de pago de las cuotas de contribuciones 
especiales que, por las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras, realizadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Gerardo Rueda, fueron asignadas a las fincas núme­
ros 9 y 16, respectivamente, por haberse comprobado que 
durante el tiempo de su ejecución tributaban con el recargo 
extraordinario de! 4 por 100 del Ensanche. 

43. Am:lar e! acuerdo adoptado en sesión de 29 de 
enero del corriente año, desestimatorio de la petición de 
exención de pago solicitada por don Vicente Arranz de Pablo 
para la cuota de contribuciones especiales por alcantarillado 
que afecta a la finca número 10 de la calle de Candelaria 
Mora, una vez que ha sido comprobada la existencia de 
determinados errores que originaron tal acuerdo, y conce­
derle exención de pago de la cuota de contribuciones espe­
ciales por dicha obra por satisfacer el recargo extraordina­
rio del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana. 

44 a 48. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales a los propietarios de las fincas 
que a continuación se indican, por obras ejecutadas por e! 
Ayuntamiento en las calles donde están enclavadas, por ha­
berse comprobado que durante la ejecución de las mismas 
tributaban con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre la contribución territorial urbana, y darse 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la ley de 
Régimen local : 

A doña Emiliana Benitón Sacristán, propietaria de las 
fincas números 12, 14 y 16 de la calle de Sanz Raso, por 
las obras de alcantarillado y absorbederos ejecutadas por e! 
Ayuntamiento en los meses de marzo y octubre de 1957. 

, A doña Dolores Domingo García, propietaria de la finca 
numero s 1 y 3 de la calle de Aronso Heredia, por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras. 

, A don Carlos Cendón Fraile, propietario de la finca 
nu~ero 31 de la calle del Doctor Salgado, por las obras de 
pavImentación de la calzada y aceras. 

, A doña Ramona Espinaco Díaz, propietaria de la finca 
numeros 36 antiguo y 64 moderno de la calle de Luis Ca­
brera, por las obras de pavimentación de la calzada y aceras. 
, A don Mariano del Barrio Torio, propietario de la finca 

numeros 32 antiguo y 34 moderno C en la relación, sin nú­
mer.o) de la calle de Eduardo Marquina, por las obras de 
P~vlmentación de la calzada y aceras, absorbed eros y tube­
nas'y bocas de riego; acordándose, asimismo, devolverle la 
~nhdad de 3.794,94 pesetas, correspondiente a dichas cuo­
as, recibo número 130 de! corriente año. 

49. Confirmar e! acuerdo de la Comisión Municipal 
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Permanente, de 23 de diciembre de 1959, declarativo de la 
obligación que tiene la Junta de la Ciudad Universitaria de 
Madrid de satisfacer las cuotas que, en concepto de contri­
buciones especiales por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras y construcción de absorbederos realizadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Isaac Peral, fueron asig­
nadas a los diferentes inmuebles de su propiedad, enclavados 
en dicha vía pública, teniendo en cuenta lo que preceptúan 
los artículos 451, apartado b); 469, apartados e), f) y p); 
472 Ca sensu contrario) y 719, apartado a), de la ley de 
Régimen local, corroborados por la jurisprudencia, en sen­
tido general, en las sentencias de 1 S de abril y 8 de marzo 
de 1946 y S de julio de 1956, y en cuanto al Estado, en 
las de 11 de diciembre de 1930 y 14 de enero de 1953. 

SO. Conceder exención de pago de las contribuciones 
especiales, por las obras de calzada y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en e! año 1958 en la calle de Santa Felisa, 
a los propietarios de las fincas que a continuación se rela­
cionan, por satisfacer todos ellos el recargo extraordinario 
de! 4 por lOO sobre la contribución territorial urbana de 
sus respectivos inmuebles, y darse la incompatibilidad pre­
vista en el artículo 587 de la ley de Régimen local vigente: 
a don Lázaro García Sanz, finca número 1; a don Manuel 
Gutiérrez Arribas, número S; a don Manuel Martín Fra­
des, número 4; a doña Carmen Antona Pérez, número 6; 
a doña Luisa Puebla Martínez, viuda de Marce!ino Prada 
Prada, número 3, y desestimar la petición de exención de 
pago de dichas cuotas, por las mismas obras, de doña María 
de los Angeles López García, para las que afectan a la finca 
número 2 de la calle de Santa Felisa, fundada en el pago 
del recargo del 4 por 100 sobre la contribución territorial 
urbana de! inmueble, por no haberse acreditado documen­
talmente dicho pago y haber resultado neg;¡.tivos los infor­
mes emitidos por el Registro Fiscal del Ensanche. 

S 1. Conceder a don Silvano Serrano Ve!ayos la exen­
ción de pago de las cuotas de contribuciones especiales que, 
por las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de López Gras, 
fueron asignadas a la finca número 2, por haberse compro­
bado que tributaba con el recargo extraordinario del 4 
por lOO del Ensanche durante e! tiempo de realización de 
las obras; debiendo ordenarse al señor Depositario de Villa 
la liberación de! depósito constituído en Valores indepen­
dientes y auxiliares de! presupuesto por don Silvano Serrano 
Velayos, mediante carta de pago número 9.374, del año 
en curso, devolviéndose íntegramente al interesado su im­
porte, por corresponder a las cuotas de contribuciones espe­
ciales asignadas a la finca número 2 de la calle de López 
Gras', que ha sido declarada exenta de pago. 

52. Acatar y cumplir la sentencia dictada por e! Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 15 de 
abril de 1959, revocando el acuerdo de la Comísión Muni­
cipal Permanente, de 30 de octubre de 1957, desestimatorio 
de la petición formulada por don José Bravo Ramírez 
reclamando el 15 por 100 del importe del cargo que efectúo 
la Depositaría de Villa, en 31 de enero de 1948, por multas 
a las Compañías de seguros que no presentaron declaración 
de primas recaudadas durante el período comprendido entre 
elIde agosto al 28 de noviembre de 1947, y declarando 
que el recurrente tiene derecho a la percepción de dicho 15 
por lOO, y abonar, en consecuencia, al referido don José 
Bravo RamÍrez la cantidad de 82.500 pesetas, a que asciende 
e! 15 por 100 del cargo efectuado por la Depositaría Muni­
cipal en 31 de enero de 1948, pudiendo efectuarse dicho 
abono con cargo a la partida 786 del vigente presupuesto. 

53. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
macionts formuladas por varios propietarios de fincas de 
la calle de O'Donnell contra las cuotas de contribuciones 
especiales que les han sido asignadas por las obras de la 
calzada, aceras y absorbederos ejecutadas por e! Ayunta-
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miento en los años 1957 y 1958 en la indicada calle, entre 
las de N arváez y Máiquez : 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas a los 
propietarios de las fincas que a continuación se relacionan, 
por satisfacer todos ellos el recargo extraordinario del 4 
por 100 sobre la contribución teritorial urbana de los res­
pectivos inmubles, y darse la incompatibilidad prevista en 
el artículo 587 de la ley de Régimen local vigente: a don 
Rafael Amatriáin Martínez, finca número 41; a don Ar­
mando Muñoz Calero, de la número 46; a don Carlos Blasco 
González, administrador de la número 43, que en la dis­
tribución figura a nombre de don Francisco García Labra. 

Segundo. Conceder el mismo beneficio, pero únicamen­
te en el 10 por 100 de las cuotas asignadas, por ser en 
esta proporción en la que satisfacen el recargo del 4 por 100, 
a los propietarios de las fincas que a continuación se rela­
cionan: finca número 37, don Fernando Riaño Cantoña, 
presidente de la Comunidad de Vecinos (reclamación sus­
crita por el administrador, don Fidel González Vivanco); 
de la número 46, don Francisco Gálvez Alcaraz (reclama­
ción de don Diego Bonilla Serrano, mandatario). 

Tercero. Desestimar las peticiones de exención de pago 
suscritas por don Ricardo Recio Ruiz para las que afectan 
a la finca números 40 y 42 Y don Jaime Magaz Fernández 
para las que afectan a las números 30 y 32, fundada en 
los beneficios que concede la ley de 25 de junio de 1935 
(Ley Salmón), ya que las contribuciones especiales por obras, 
instalaciones o servicios ejecutadas en la vía pública no se 
encuentran comprendidas entre las exenciones que otorga 
dicha ley. 

Cuarto. Estimar la petición de don Felipe Fernández 
Arche, presidente de la Comunidad de Vecinos de "la finca 
número 47, interesando que las cuotas asignadas al men­
cionado inmueble sean fraccionadas en la parte proporcional 
que corresponde a cada uno de los copropietarios, aproban­
do, en consecuencia, las distribuciones de cuotas realizadas 
por la Sección Técnica de Valoraciones en 18 de octubre 
último, dirigiéndose la acción cobratoria de cada una de 
ellas a los diversos copropietarios del inmueble; concedién­
doles la bonificación del 90 por lOO de las respectivas cuo­
tas, por encontrarse acogida la finca a los beneficios de la 
ley de Viviendas Bonificables de 27 de noviembre del 
año 1953. 

Quinto. Desestimar la petición de don Francisco Gál­
vez Alcaraz relativa a la deducción de los metros lineales 
de fachada correspondientes al paso de acceso al garaje 
existente a espaldas de la finca número 46, por cuanto se 
ha comprobado que dicho paso constituye una servidumbre 
a favor del garaje y que grava a la totalidad de aquella 
finca; y 

Sexto. N o haber lugar a tomar en consideracÍ.ón la 
petición suscrita por don Aurelio Martín-Borregón, propie­
tario del garaje situado a espaldas de la finca número 46, 
por no afectarle las cuotas de contribuciones especiales por 
las obras de la calzada, aceras y absorbederos ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la expresada vía pública, al no 
tener lindero con ella, conforme exigen las disposiciones 
reguladoras de la materia. 

54. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas de 
la calle del Marqués de Portugalete, entre las de Arturo 
Soria y General Arranz, por las obras de pavimentación 
de la calzada ejecutadas por el Ayuntamiento, por las que 
les han sido asignadas diversas cuotas de contribuciones 
especiales: 

Primero. Devolver a don Francisco Calvo García, como 
consecuencia del acuerdo de 28 de octubre de 1959, que le 
declaraba exento de la cuota de contribuciones especiales 
por las indicadas obras a la finca número 11, la cantidad 
de 4.104,44 pesetas, satisfechas indebidamente por los con-
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ceptos expresados, pudiendo efectuarse dicha devolu ' . 
3 908 99 . . . . Clan ' 

. , pesetas, como mmoraclOn de mgresos del . 
puesto ordi~ario del Interior, y la de 195,45 peseta;resu-
cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuc~ con 

. 1 Iones especia es. 
Segundo. Estimar la reclamación de doña María L . 

Bejarano Luluaga, formulada contra el acuerdo de 2t: 
octubre de 1959, que rectificaba el nombre de los propieta . e 
d 1 fi ' 2 4 1 d' 'b '. nos : as ncas. numeros y en a Istn UClOn de contribu_ 
cIOnes espeCiales, una vez que se ha comprobado el er 

. l' . rOr eXistente en e mismo; en consecuencia, dar por anulad 
aqué~ y el recibo que hubier~, sido expedido . a nombre d~ 
la senora recurrente, estableClendose los propietarios de la 
fincas en la misma forma que figuran en la relación enviad s 
a los Servicios Económicos Municipales en 7 de noviemb/ 
de 1958: finca número 2, doña María Luisa Bejarano Lu~ 
luaga, 9.812,18 pesetas; número 4, doña Felícula Rernando 
Barbero, 4.886,85 pesetas, las que quedan declaradas exentas 
por satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100, y darse 
los demás requisitos legales; y 

Tercero. Estimar la reclamación de don José Yubero 
Ocón sobre rectificación de la cuota y medida lineal asignada 
a la finca número 9, la que se desdobla en la siguiente for­
ma: sin número, don José Yubero, 4.104,44 pesetas por 
dieciséis metros; número 9, don Lorenzo Puértolas (calle 
de Don Ramón de la Cruz, 43), 4.232,71 pesetas, advirtiendo 
a la Administración de Rentas que este último recibo deberá 
ponerlo al cobro en período voluntario, sin recargo de nin­
guna clase, en el domicilio del interesado, absteniéndose 
de expedir el que corresponde a don José Yubero, por cuanto 
la cuota asignada fué abonada con el recibo número 1.665 ; 
significando al señor recurrente que prosiguen los trámites 
para la devolución de la cantidad satisfecha y expedición 
del recibo correspondiente a la nueva cuota establecida. 

55. Desestimar la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por pavimentación de la calzada 
y aceras, solicitada por don Darío Estévez Fernández, pro­
pietario de un solar y de un inmueble sin número de la 
calle de Catalina Suárez, una vez que el recargo extraor­
dinario del 4 por 100 del Ensanche, que alega, comenzo 
a satisfacerlo en el año 1956, y las obras originarias de estas 
contribuciones especiales se realizaron en el año 1953, por 
lo que no le es de aplicación el apartado 2.° del artículo 587 
de la ley de Régimen local, sin que .se le puedan girar 
estas cuotas a cada uno de los propietarios de las mencio­
nadas fincas, por tratarse de" una proindivisión, y no siéndole 
de aplicación el párrafo 3.° del artículo 455 del mismo texto 
legal, por cuanto estas contribuciones especiales no se han 
liquidado por aumentos de valor. 

56. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas. de 
la calle de Bravo Murillo contra la asignación de contnbu­
ciones especiales, por las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha calle, 
entre las de Francos Rodríguez y López de Raro: 

Primero. Conceder la exención de pago de la cuo~a 
a don Eulogio Añón Sopeña, propietario de la finca n~­
meros 188 y 190; a doña Soledad Gascó Fernández, e 
la 195; a don José María Ligero García, de la 201; a don 
Pío Pérez Gómez, de la 205; a don Joaquín Seicilo Cama­
rilla, de las 208, 210 y 212; a don Francisco Arrieta Y heJ­
manos de la 213' a don Victoriano Vallano Vallano, e 

" 7 don la 215; a don Fernando Sancho del Hoyo, de la 21 ; ~l . 
Manuel Rodríguez Fernández, de la 233 ; a doñ; V Vira 
Criado Morales, de la 227; a don Miguel de la Pena de~~ 
de la 229; a don Félix Alvaro Orozco, de la 191, Y a bO~o 
Judith Cañellas Esteban, de la 199, por haberse compro ~OO 
que tributaban con el recargo extraordinario d.el 4 po~ aS 
del Ensanche sobre sus contribuciones territonales ur an 
durante el tiempo de realización de las obras. 

Ayuntamiento de Madrid



28 de noviembre de 1960 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
==~~================================================= 

Segundo. Conceder la exención de pago, pero solamen­
te en la parte porporcional al líquido imponible con el que 
tributa e! recargo extraordinario de! 4 por ~oo del Ensanch;, 

don Julián Pascual Hemando, propIetano de la finca nu­
~ero 23 de la calle de Bravo Murillo, una vez que este 
recargo es un recurso que tiene el Ayuntamiento para aten­
der a sus obligaciones, y, por consiguiente, esta exención 
sólo puede concederse en la parte correlativa a la cantidad 
que se percibe, por lo que las cuotas de 8.874,40 pesetas 
por calzada y 3.192,98 pesetas por aceras quedarán reducidas 
a 6.736,64 pesetas y 2.423,82 pesetas, respectivamente. 

Tercero. Quedar enterada de la exención de pago de 
las cuotas de contribuciones especiales concedida por la Co­
misión Municipal Permanente, en sesión de 25 de julio 
de 1958, a don David Morales Sancho, propietario de la 
finca número 219 de la calle de Bravo Murillo, por tributar 
con e! recargo mencionado de! 4 por 100 del Ensanche en 
la fecha de realización de las obras; y 

Cuarto. Dar de baja en el reparto de las cuotas a Auxi­
lio Social, como propietario de la finca números 192, 194 
y 196 de la calle de Bravo Murillo, y simultineamente de 
alta a don Ignacio Coll Castell, de conformidad con lo pre­
preceptuado en e! artículo 16 del reglamento de Haciendas 
locales. 

57. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas en­
clavadas en la glorieta de las Pirámides y paseo de las 
Yeserías contra las cuotas de contribuciones especiales asig­
a las fincas de su propiedad, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dichas calles: 

Primero. N o acceder a la suspensión del procedimiento 
de apremio solicitado por doña Dominga Garrido Maroto, 
y que se le sigue por las cuotas asignadas a la finca de su 
propiedad sita en el paseo de Yeserías, sin número, con 
vuelta a la glorieta de las Pirámides, una vez que la re­
clamación que tiene presentada ante el Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia no detiene la acción 
administrativa para la cobranza, en tanto no se acredite la 
observancia del requisito que determina el número 3 del 
artículo 737 de la ley de Régimen local, o se solicite . el 
aplazamiento, de conformidad al número 5 del artículo 727 
de la misma ley; y 

Segundo. Acceder a lo solicitado por don Guillermo 
Lewín Aguinalalde, dándole de baja en el reparto de las 
cuotas, por haberse comprobado que la finca sin número, 
de ocho metros de longitud de fachada, sita en el paseo de 
Yeserías, la adquirió con fecha posterior a la de la realización 
de las obras, anulándose, en consecuencia, el recibo que se 
le haya girado, y girándose simultáneamente otro a nombre 
de doña Rafaela del Cerro Quesada, anterior propietaria de 
la finca, por 9.863,98 pesetas por la pavimentación de la cal­
za?a y 6.874,22 pesetas por la de aceras; igualmente, y por la 
mIsma razón, se le dará de baja en e! reparto por la otra 
finca sin número del paseo de Yeserías, a la que se asigna­
fon 29.037,11 pesetas y 23,55 metros de longitud de facha­
da, por la pavimentación de la calzada, y 8.077,21 pesetas 
y 9,40 metros, por la de las aceras, anulándose el recibo que, 
se haya girado y, girándose, también simultáneamente, otro 
por los mencionados importes a los herederos de don Cle­
~ente CIares Escalera y doña María Arza Rodríguez, que 
lI:ron los siguientes: doña Manuela, don Manuel y don 
MIguel CIares Arza ; don Julián'Acero CIares y doña Jacoba 
CIares Recas, en proporción de una sexta parte indivisa 
~ ca~a uno; y de la otra sexta parte con igualdad: doña 
hna, don Clemente y doña María Jesús Rodríguez Ciares; 

~odlo ello de conformidad con lo preceptuado en el artículo 16 
e reglamento de Haciendas locales. 

~8. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maCIOnes formuladas por varios propietarios de fincas de 

la calle de Bravo Murillo, contra las cuotas de contribucio­
nes especiales que les han sido asignadas por las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras realizadas por el Ayun­
tmiento en dicha calle, entre las de María de Guzmán y la 
glorieta de los Cuatro Caminos: 

Primero. Conceder a doña Dolores Morán Lorena el 
fraccionamiento de pago de las cuotas asignadas a la finca 
número 91, de su prol?iedad, en doce plazos trimestrales 
consecutivos, que serán incrementados con los intereses co­
rrespondientes, a razón del 5 por 100 anual, haciéndose res­
ponsable del pago de estas cuotas su avalante, la agencia 
Valor. 

Segundo. Comunicar a don Rafael García González, 
copropietario de la finca número 70, que, accediendo a su 
petición, puede retirar e! aval del Banco Urquijo, advirtién­
dole que para que se le pueda conceder el fraccionamiento 
de pago de las cuotas es necesario que se cumplan los re­
quisitos del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de abril 
de 1954, uno de los cuales es la aportación de un aval ban­
cario o 'mercantil suficiente que garantice el pago de las 
cuotas e intereses legales. 

Tercero. No acceder a la reducción de las cuotas, que 
solicitó don Joaquín García Martínez, como propietario de 
la finca número 72 y presidente de la Comunidad de Pro­
pietarios de la número 76 de la calle de Bravo Murillo, 
alegando que si él hubiera hecho las obras, el coste de las 
mismas hubiera resultado menos, una vez que estas obras 
salen a pública subasta, y pudo haber concurrido, propo­
niendo la baja que alega a los precios que figuraban en el 
proyecto. 

Cuarto. Desestimar la petición de exención de pago 
efectuada por don Atanasio J areño Murillo, por haberse 
comprobado en el Registro Fiscal del Ensanche que esta 
finca fué baja en el pago del recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche en el año 1912, fecha anterior a la 
en que se realizaron las obras. 

Quinto. Dar de baja en el reparto de las cuotas a don 
Mario García Faya, y .simultáneamente de alta a don Luis 
Alvarez Rodríguez, como propietario de la finca número 89. 

Sexto. Conceder exención de pago de las mismas cuo­
tas a las Escuelas de Nuestra Señora del Pilar, propietarias 
de la finca número 25, de conformidad con 10 preceptuado 
en el apartado e) del artículo 472 del texto refundido de la 
ley de Régimen local; y 

Séptimo. Acceder a 10 interesado por don Segundo 
Carpintero Revilla, y, en su consecuencia, que las cuotas 
de las contribuciones especiales asignadas a la finca núme­
ro 87 se giren por recibo separado a cada uno de los copro­
pietarios de la finca, según el porcentaje que a continuación 
se indica: a doña Eutiquia Carpintero Revilla, 42 por 100; 
a doña Emilia Carpintero Revilla, 31 por 100; a doña Filo­
mena Carpintero Revilla, 15,80 por 100, y a don Segundo 
Carpintero Revilla, 11,20 por 100. 

59. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas de 
la calle del Ferrocarril contra las asignaciones de cuotas de 
contribuciones especiales asignadas a las mismas por las 
obras de pavimentación de la calzada realizadas por el Ayun­
tamiento en dicha calle durante el tiempo comprendido entre 
septiembre de 1955 y marzo de 1956: 

Primero. Conceder a doña Petra Muñoz Palencia, pro­
pietaria de la finca número 4, y a don Francisco Iglesias 
Sánchez, propietario de la número 33, la exención de pago 
de las cuotas asignadas a las mencionadas fincas, por haberse 
comprobado que durante el tiempo de su realización tribu­
taban con el recargo extraordinario del 4 por 100 del En­
sanch'e sobre sus contribuciones territoriales urbanas. 

Segundo. Conceder la exención de pago, pero única­
mente en el 10 por 100 de la cuota, a don José Pérez Ríos, 
propietario de la finca número 5, teniendo en cuenta que 
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solamente tributa con el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche en la parte proporcional al 10 por 100 del 
líquido imponible de la finca. 

Tercero. Desestimar la petición de don Santiago Sal­
vador Chicharro, propietario de la finca número 3, en la que 
solicitaba la exención de pago de la cuota, teniendo en 
cuenta que no empezó a tributar con el recargo del 4 por 100 
del Ensanche hasta elide abril de 1956, fecha posterior 
a la de ejecución de las obras, no procediendo tampoco la 
concesión del 90 por 100 de reducción, como vivienda boni­
ficable, por cuanto el artículo 7 del decreto-ley de 19 de 
noviembre de 1948, al amparo del cual se construyó el 
inmueble, no menciona las contribuciones especiales como 
sujetas al 90 por 100 de bonificación, y a mayor abunda­
miento, el artículo 13 de la ley de 15 de julio de 1954 
establece que se exceptúen de la bonificación del 90 por 100 
las contribuciones especiales. 

Cuarto. Desestimar la petición de exención de pago 
que hizo don Agustín Malina García, como administrador 
de las fincas números 14 y 21, por haberse comprobado en el 
Registro Fiscal del Ensanche que la primera finca terminó 
de tributar con el recargo aludido del 4 por 100 del Ensanche 
en el año 1907 y la segunda en 1945, fechas anteriores a las 
en que se realizaron las obras. 

Quinto. Dar de baja en el reparto de las cuotas a don 
Juan Miralles Sesé, y simultáneamente de alta a Fundicio­
nes Iglesias (S. A), como propietaria de las fincas núme­
ros 27 y 43, la última con vuelta a la calle del Capitán 
Cortés, 5, por haberse comprobado que las escrituras de 
compraventa fueron otorgadas en 25 de abril de 1956, fecha 
posterior a la de realización de las obras. 

Sexto. Dar de alta en el reparto de las cuotas a don 
Francisco y a don Agustín Astigarraga Luzón, por haberse 
comprobado ·que en la fecha de terminación de las obras de 
pavimentación de la calle del Ferrocarril, marzo de 1956, 
eran propietarios de la finca número 41, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 16 del reglamento de 
Haciendas locales, desestimándose su reclamación, una vez 
que el acuerdo municipal impugnado es conforme a dere­
cho, y el artículo 469 de la ley de Régimen local enumera 
las obras, comprendidas en el apartado b) del artículo 451, 
entre las que se mencionan las de pavimentación, habién­
dose tenido en cuenta lo preceptuado en el artículo 457. 

Séptimo. Desestimar las reclamaciones de don César 
Rubio Rodríguez, propietario de la finca número 38, y de 
don José Antonio Mateo Urumeta, propietario de la nú­
mero 44 de la misma calle, con vuelta al paseo de Santa 
María de la Cabeza y a la calle del Capitán Cortés, teniendo 
en {:uenta 10 preceptuado en los artículos 457, 463 y 469 
de la ley de Régimen local, y a senSi.t contrario, el párra­
fo 4.° del artículo 25 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y . 

Octavo. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas, importantes 13.833,77 pesetas, por don José Yus­
tas Alonso, propietario de la finca número 2, en doce 
plazos trimestrales consecutivos, que serán incrementados 
con los intereses correspondientes, a razón del 5 por 100 
anual, haciéndose responsable del pago de la aludida can­
tidad su avalante, Casa YUstas (S. A.). 

60. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas de 
la calle de Martínez de la Riva contra la asignación de 
cuotas de contribuciones especiales de las obras de calzada 
y aceras ejecutadas por el' Ayuntamiento en la indicada calle 
en el año 1958: . 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas a 
doña Amalia Gómez Robledo, propietaria de la finca nú­
mero" 118 (en la distribución, a nombre de don Casto Gómez 
Díaz), por satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana; y 
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Segundo. Rectificar el segundo de los acuerdos ad 
tados por la Comisión Municipal Permanente, en sesión °d-
15 de julio del ~orriente año, en 10 que se refiere a las cu e 

f fi ' a-tas' que a ectan a la nca numero 122, en el sentido de decla-
rar exento de pago de las cuotas a don Jesús García Mín­
guez (su verdadero nombre es don Juan), una vez que 
ha comprobado que en el momento de ejecutarse las obr se 
ya satisfacía el recargo del 4 por 100 sobre la contribuci~s 
territorial urbana, anulándose, en consecuencia, los reciban 
que hubieran sido expedidos por la finca, causa Y concept~ 
expresados. 

61. Conceder exención de pago de la cuota de contri­
buciones especiales, por las obras de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Santa 
Elena en el mes de mayo del año 1958, a don Agustín Sán­
chez Romea, propietario de la finca números 2 y 4 de la 
calle citada, por satisfacer el recargo extraordinario del 
4 por 100 sobre la contribución territorial urbana del inmue­
ble, y darse la incompatibilidad prevista en el artículo 587 
de la ley de Régimen local vigente. 

62. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de pa.vimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
avenida de la Peña Prieta, entre los meses de mayo y no­
viembre de 1957, a don Antonio Sánchez Bueno y a doña 
Carmen Martín Beato (viuda de Carlos Díez), propietarios, 
respectivamente, de las fincas números 44 y 21 de la expre­
sada vía pública, por satisfacer el recargo extraordinario 
del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana de los 
inmuebles, y darse la incompatibilidad prevista en el ar­
tículo 587 de la ley de Régimen local vigente. 

63. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos al canon 
por el local destinado a almacén para envases situado en la 
planta alta del Mercado Central de Frutas y Verduras: 

Primero. Que se fije en la cantidad de 650 pesetas 
mensüales los derechos o canon que habrán de abonar con­
juntamente don Enrique, don Rafael y don Maximino Ar­
mesilla por utilización del local número 88, destinado a 
almacén para envases, que, en la planta alta del Mercado 
Central de Frutas y Verduras, han construido por su cuenta, 
en virtud de la autorización que les fué concedida por 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 6 de diciembre 
de 1957, y en cuyo Mercado actúan como mayoristas; y 

Segundo. Que el canon anteriormente señalado se en­
tienda a partir del 1 de enero de 1959, y, por tanto, se pro­
ceda al cobro de la diferencia que existe a favor del Ayun­
tamiento entre las 650 pesetas mensuales que se señala y las 
325 pesetas que provisionalmente ha satisfecho. 

64. Adoptar los siguientes acuerdos relativos al aumen­
to de la renta de la finca número 75 de la calle de las 
Azucenas: 

Primero. Que con efectos desde el segundo trimestre 
del año en curso, ya que la petición ha sido realizada ~entro 
de aquél, y el apartado 1.0 del artículo 101 de la ~I~ente 
ley de Arrendamientos Urbanos prohibe que las petiCIOneS 
de aumento de renta tengan efectos retroactivos a su fecha, 
se reconozca a la propiedad de la finca número 75 de la 
calle de las Azucenas, donde la Corporación tiene arren~aí 
dos unos locales para escuelas, un aumento en la renta .e 

h satls-6 por 100 anual del importe de 820 pesetas que a 
fecho por obras en los citados locales; y . 

Segundo. Que las 36,90 pesetas a que a.scie~?e el 1~~~ 
mento que corresponde aboharse por este eJerCICIO de , . 
tenga aplicación a la partida 464, capítulo n, artículo UO!­

co-4, concepto' 145, del vigente presupuesto. .. del e 
65. Abonar a don Víctor Quirós Sánchez, hiJO ~~s 

fué Cobrador de sillas en la vía pública don Manuel cºulr~ 
González, conjuntamente con la viuda de éste, doña . arm te 
Parras Carrillo, la cantidad de 11.175,05 pesetas, l~~~~~S' 
de las diferencias de salarios devengados y no percI 1 , 
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. oda cargo la suma de 8.277,77 pesetas a la partida 787, 
~eel resto, de 2.897,28 pesetas, a la partida 786, ambas del 
vigente presupuesto. 

Fomento 

66. Aprobar el proyecto de reparcelación, confeccionado 
or el Arquitecto Jefe de la 3.a División de la Dirección 

~e Edificaciones Privadas, para las fincas sitas en la calle 
de Cartagena, con vuelta a la de Ardemáns, una de ellas 
concedida por el Ayuntamiento a doña Carina Martínez 
Unciti Sainz para la instalación de una estación de servi­
cio y otra propiedad de la Comunidad de Hijas de la 
Di~ina Pastora (Calasancias), y que se expida por la Secre­
taría General el documento prevenido en el artículo 82 de 
la vigente ley de Régimen del Suelo y Ordenación urbana, 
previo abono de los gastos de reparcelación, en la forma 
establecida en el artículo 84 de la misma ley. 

67. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 26 de 
septiembre último, a favor de don Juan Martínez León, 
como sexta a cuenta de un crédito aprobado para las obras 
de construcción de un colector en el Arroyo de Pradolongo; 
debiendo ser cargo su importe total, de 235.010,01 pesetas, 
a'la partida 24 del presupuesto especial de Urbanismo. 

68. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 24 de 
octubre último. a favor de don Juan Martínez León, como 
séptima a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
construcción de un colector en el Arroyo de Pradolongo; 
debiendo ser cargo su importe total, de 436.029,97 pesetas, 
a la partida 24 del presupuesto especial de Urbanismo. 

69. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias en 26 de octubre último, 
a favor de Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), 
como séptima a cuenta de las obras de construcción de la 
Estación Depuradora de Aguas Residuales; debiendo ser 
cargo su importe total, de 2.711.120,31 pesetas, a la par­
tida 31 del presupuesto especial de Urbanismo. 

70. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 2 del 
corriente. a favor de Peninsular de Asfaltos y Construc­
ciones (S. A.), como duodécima a cuenta de un crédito 
aprobado para las obras de urbanización del polígono del 
poblado C, de Carabanchel Alto; pudiendo ser cargo su 
importe total, de 589.057.22 pesetas, a la partida 41 del 
presupuesto especial de Urbanismo. 

71. Aprobar y abonar una certificación, expedida por ' 
la Dirección de Servicios Industriales en 29 de septiembre 
último, a favor de Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas (S. I. C. E.), como primera a cuenta de un cré­
dito aprobado para las obras de instalación de nuevo alum­
brado -público en las calles del Marqués de Urquijo y Al­
berto Aguilera; debiendo ser cargo su importe total, de 
1:522.619.81 pesetas, a la partida 47 del presupuesto espe­
cIal de Urbanismo. 

72. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 20 de 
octubre último, a favor de don Alberto Sarriá Urrechaga, 
como primera a cuenta de un crédito aprobado para las 
obras de pavimentación en el paseo de San Francisco de 
Sal:s, entre las calles de Gaztambide y Guzmán el Bueno; 
debiendo ser cargo su importe total, de 187.135.75 pesetas, 
a la partida 49 del presupuesto especial de Urbanismo. 

73. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la ~irección de Vías, Circulación y Transportes en 17 de 
septIembre último, a favor de don Pablo Mateas Mate, 
Como primera a cuenta de un crédito aprobado para las 
obras de pavimentación en la calle de Vital Aza, entre las 
de Ezequiel Solana y Vicente Espine1; debiendo ser cargo 
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su importe total, de 183.802,05 pesetas, a la partida 49 del 
presupuesto especial de Urbanismo. 

74. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 25 de 
octubre último, a favor de don Juan Fernández López, 
como segunda a cuenta de un crédito aprobado para las 
obras de pavimentación en la calle de Urquiza, entre la 
carretera de Aragón y la calle de Vital Aza; debiendo ser 
cargo su importe total, de 237.766,16 pesetas, a la parti­
da 49 del presupuesto especial de Urbanismo. 

75. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y 'Transportes en 28 de 
septiembre último, a favor de don Juan Fernández López, 
como primera a cuenta de un crédito aprobado para las obras 
de pavimentación en la calle de Gutierre de Cetina, entre 
la carretera de Aragón y l~ calle de Ascao; debiendo ser 
cargo su importe total, de 244.980,47 pesetas, a la partida 49 
del presupuesto especial de Urbanismo. 

76. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 13 de 
octubre último, a favor de don José Mulas Palacios, como 
primera a cuet).ta de un crédito aprobado para las obras 
de pavimentación y servicios complementarios en la calle de 
Ascao, entre las de Emilio Ferrari y José Arcones Gil; 
debiendo ser cargo su importe total, de 221.915,16 pesetas, 
a la partida 49 del presupuesto ' especial de Urbanismo. 

77. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 21 de 
octubre último, a favor de don José Luis Texeira Cardenal, 
como primera a cuenta de un crédito aprobado para las obras 
de pavimentación de las calles de Daniel Segovia. Cine y 
Parra; debiendo ser cargo su importe total, de 180.684,84 
p~setas, a la partida 49 del presupuesto especial de Urba­
msmo. 

78. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Urbanismo en 2 del corriente, a favor de 
don Jerónimo MartÍnez Fernández, como séptima a cuenta 
de un crédito aprobado para las obras de urbanización en el 
polígono del Arroyo ·dé la Gavia; debiendo ser cargo su 
importe total, de 33.931,75 pesetas; a la partida 80, Resul­
tas, del presupuesto especial de Urbanismo. 

79. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales en 30 de diciembre 
de 1959, a favor de Industria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado (S. A.), como liquidación de las obras de instala­
ción de alumbrado en las Divisiones 1 y IV (calle de Ana 
Teresa. plaza de Luca de Tena y calle. de Ménclez Alvaro); 
debiendo ser car!!o su importe total. de 152.553.35 pesetas, 
a la partida 80, Resultas, del presupuesto especial de Urba­
msmo. 

80. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 29 de 
octubre último. a favor de don Alberto Sarriá Urrechaga, 

. como sexta y liquidación de las obras de pavimentación en 
las calles de Amparo Usera, Andrés Arteaga y Nueva de 
Acceso al Mercado de Usera; debiendo ser cargo su importe 
total, de 78.011,19 pesetas. a la partida 80. Resultas, del 
presupuesto especial de Urbanismo, y aprobar, asimismo, 
las economías obtenidas en la liquidación de dicha obra, que 
ascienden en total a 254,71 pesetas. 
. 81. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 31 de 
octubre último, a favor de don Jesús Prieto Carrasco, como 
sexta a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
construcción de una carretera de acceso a la estación del 
Batán, en la Casa de Campo; debiendo ser cargo su importe 
total, de 205:122,22 pesetas. a la partida 81, Resultas, del 
presupuesto especial de Urbanismo. 

82. Aprobar la revisión de precios, formulada para 
aplicación a las obras de construcción del trozo V del colec-
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tor axil, que comprende el tramo Atocha-Vallecas, que fue­
ron adjudicadas, en 18 de mayo de 1956, a Ulloa, Obras 
y Construcciones de Arquitectura e Ingeniería (S. A.), en 
virtud de proyecto aprobado en 30 de diciembre de 1955, 
y que para el pago de dicha revisión de precios, que importa 
la suma de 4.657.374,84 pesetas, se tramite el reconocimiento 
del correspondiente crédito, el cual podrá ser satisfecho, 
bien con cargo a la relación aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en 17 de junio último o a la habilitación general que 
se acuerde en su día para el abono de esta y otras revi­
siones ya aprobadas. 

83. Aprobar la revisión de precios, formulada para 
aplicación a las obras de construcción del trozo III bis del 
colector axil, que comprende el tramo Colón-Cibeles, que 
fueron adjudicadas, en 18 de mayo de 1957, a Ulloa, Obras 
y Construcciones de Arquitectt¡ra e Ingeniería (S. A), en 
virtud de proyecto aprobado en 30 de diciembre de 1955, 
y que para el pago de dicha revisión de precios, que asciende 
a la suma de 1.905.896,44 pesetas, se tramite el recono­
cimiento del correspondiente crédito, el cual podrá ser sa­
tisfecho, bien con cargo a la relación aprobada por el Ayun­
tamiento Pleno en 17 de junio último o a la habilitación 
general que se acuerde en su día para el abono de esta 
y otras revisiones ya aprobadas. 

LICENCIAS DE OBRAS 

84 a 145. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el 
informe de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas obras en los luga­
res que se indican, siempre que en la ejecución de los tra­
bajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; de­
biendo pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía 
de la Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, 
y a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
practique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: ' 

A la Empresa Nacional Calvo Sotelo, para construir 
una nave industrial en la calle de la Antracita, sin número. 

A don Jesús Garda Valbuena, para construir una casa 
de dos plantas en la calle del Arroyo del Olivar, 32. 

A don Manuel Alonso Garda, para construir una nave 
interior en la calle de la Alondra, sin número. 

A don Manuel (;asset Dorado y otros, para ampliación 
parcial de segundos áticos en la finca de la calle de Ayala, 
con vuelta a la de N úñez de Balboa. 

A don Agapito Pon ce y a don Mariano Navas, para 
obras de ampliación en la finca número 19 de la calle de 
Almansa. 

A doña Pilar Arias González, para ampliar una planta 
en la finca número 19 de la calle de Boca Rana. 

A don Bienvenido Nebril. para ampliar una planta' baja 
y obrn"s de reforma en la finca número 29 de la calle de 
Bustillo. 

A don Juan Leandro Rodríguez Mota, para construir 
una casa de plantas baja y cuatro más en la calle de Bruno 
Garda, 32. 

A don Santiago Rodríguez Gumiel, para elevar una 
planta y obras de reforma en la finca número 25 de la calle 
de Berja. 

A don Antonio Mingorance Machón, para construir una 
casa de plantas baja, dos más, entreplantas y ático en la 
calle de Benigno Soto, 8. 

A doña María Dolores Polóus Tuero, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja y dos más en la calle 
de los Báscones, sin número. 

A don Antonio Sánchez Barbudo, para construir una 
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casa de plantas de sótano y tres más en la calle de las Ca 
linas, 19. ro-

A Inmobiliaria Patria (S. A), para construir una 
de plantas de sótano y siete más en la calle de Crist~sa 

. Bordíu, 25. al 
. A Elaborac~ón d.e Plásticos Espa~oles, (S. A.), para amo 

plIar una nave mtenor en una finca sm numero de la ca 
tera de Cuatro Vientos. rre· 

A Elaboración de Plásticos Españoles (S A) p . . " a~ 
construIr una nave en la carretera de Cuatro Vientos . 

, , SIn 
numero. 

. A don Benito Cid de la Llave, para construir un edi. 
fiClO para butano en las calles C y H de la zona industri l 
de Villaverde. a 

1; ~on Jesús Jimeno Hern.ández, para ampliar una plan. 
ta septlma y demoler una cubIerta en la finca número 88 de 
la calle del Cardenal Cisneros. 

A don Enrique Gallardo Contreras, para construir un 
quiosco de bebidas en la plaza de Chamartín, sin número 

A don Antonio Villota Garda, para construir una ca~ 
de tres plantas en la calle del Cactus, 30. 

A don José Rubio Hernández, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de Carlos Martín Alvarez 4 

A Autoómnibus Interurbanos (S. A.), para ampliar' u~ 
segundo ático en la finca número 18 del paseo de las De. 
licias. 

A Biamer (S. L.), para ampliar el hotel número 18 de 
la calle de Daniel Urrabieta. 

A don Joaquín San Martín Echauri, para construir una 
nave industrial de planta baja y una más en la calle D, con 
vuelta a G (Ciudad Jardín). 

A don Joaquín San Martín Echauri, para construir una 
nave industrial de planta baja y una más en la calle D, con 
vuelta a H (Ciudad Jardín). 

A don Joaquín San Martín Echauri, para construir una 
nave industrial de planta baja y una más en la calle D, 
zona del polígono de Santa Marca. 

A doña Julia Izquierdo Morales, para construir una 
casa de plantas de sótano, s'emisótano, siete más y ático en 
la calle de Embajadores, 129. 

A don Quintín París Jiménez, para ampliar una planta 
tercera en la finca número 6 de la cane de Francisco Romero. 

A El Aguila (S. A); para demoler unas plantas baja 
y primera en la finca número 33 de la calle de Vara de Rey, 

A doña Soledad Castillejo Wall, para ampliación de las 
plantas tercera y cuarta en la finca número 15 de la calle 
de Garda Luna. 

A don Eloy 'del Río Figueras, para construir un blo.que 
de viviendas en la calle de Gómez Acebo, sin número (VIlla· 
verde). 

A don Moisés Agustín Garda, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de Gregorio Ortiz) con vuelta 
a la de Gilera. 

A don José Antonio Calvo, para construir una casa de 
plantas baja y cuatro más en la calle de Gabriel Usera, con 
vuelta a Extrema. 

A don Moisés Garda, para ampliar una planta e~ una 
finca de la calle de Gregario Ortiz, con vuelta a la de Gllen:. 

A don Mateo Galiana Sedo, para construir una ca~a e 
plantas de sótano, baja y cuatro 'más en la calle de Gomez 
Ulla, sin número (Carabanchel). .' d 

A don Benito Sánchez Vela para construir una VIVlen a 
de plantas baja y cuatro más ~n la calle de los Hermanos 
De Pablo, 24. . a 
. A don Bruno Hernández Sánchez, para amplt.ar ;;. 
planta en la finca número 2 de la calle de IndaleclO 
nández. ra 

A don Alfonso Esteve y a don Fernando Godoy, p~ 
construir una ca!¡a de plantas baja y tres más en el ca millO 
de la Laguna, con vuelta a la calle de los Albatros. 
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A don Félix Marín, para reformar y ampliar el hotel 

número 11 de la. calle de Joaquín Mor:tes J ovellar. . 
A don Victonano Hoya, para amplIar unas plantas baja 

, segunda en la finca número 11 de la calle de José del Río. 
) A don José Sánchez Rubio, para demoler totalmente la . 
finca número 18 de la calle de Lope de Haro. 

A Augusto Bellido (S. A.), para demoler una cubierta 
y ampliar dos plantas en la finca número 147 de la calle de 
López de Hoyos. 

A don Fernando García Carmeño y otros, para cons­
truir una casa de plantas de sótano, baja y cinco más en la 
calle de López de Hoyos, 116 y 118. 

A don Isidoro Fernández Valmayor, para obras de am­
pliación de las plantas baja y primera en la finca núme-
ro 112 del paseo del Marqués de Monistrol. . 

A don Carlos Domínguez y a don Enrique y don Luis 
Fernández de Villavicencio, para construir una casa de 
plantas de sótano y siete más en la calle de Miguel Arre­
dando, 5. 

A don Eduardo García García, para ampliar la finca 
número 120 de la calle de Marcelo Usera. 

A don Jacobo Schneider, para ampliar el edificio indus­
trial número 95 de la calle de Méndez Alvaro. 

A doña Luciana Lago Salia, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de Marcelo Usera, 135. 

A don Catalino López Alvarez, para demoler la planta 
baja y ampliar la de vivienda en la finca número 42 de la 
calle de Nicolás GÓmez. 

A don Manuel Caderot Martín, par:a construir una casa 
de cuatro pl~ntas en la calle Nueva, semiesquina a la del 
Capitán Blanco Argibay. 

A don Luis GarcÍa Moya, para construir una nave in­
dustrial en la calle de Nuevo Trazado, sin número. 

A don Tomás Rodríguez Pin, para construir una vi- . 
vienda de planta baja en la calle de Prat, 2. 

A don Ricardo Nieto Anguita, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de Pedro Jiménez, 11. 

A doña Ramona Sánchez, para construir una casa de 
una planta en la calle de Robledo, 8. 

A doña Juliana Arnáu Anguita, para reformar la planta 
baja y construir una primera en la finca número 5 de la 
calle de la Sierra de la Estrella. 

A don José Llorente Sevillano, para ampliar dos plan­
tas en la finca número 8 de la calle de Saturno, con vuelta 
a la de Suez. 

A Agromán (S. A.), para construir una nave en la ca­
rretera de San Martín de la Vega, kilómetro 4. 

A don Carlos Laborde Pulido, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de Roma, 5. 

A don César Campos Centeno, para ampliar una planta 
y obras de reforma en la finca número 2 de la calle de Roge­
lio Muñoz. 

A don Joaquín Cabrejas Vázquez., para ampliar una 
planta baja y elevar una primera en la finca número 12 de 
la ca1le de Sánchez Díaz. 

A don Marcial Gómez Gil, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 68 de la calle de San Bernardo. 

A doña Anastasia López Crespo, para obras de reforma 
de las plantas baja y primera y elevación de una segunda 
en la finca número 38 de la calle de Santa Ana Alta. 

A don Florencio y. a don Dionisio Borreguero, para 
construir un edificio de plantas baja, tres más y ático en la 
calle de Zabaleta. . 

146. Conceder de conformidad con la resolución de 
la Comisaría de U;banismo, y vistos los informes emitidos 
por la Dirección de Edificaciones Privadas y la Inspeéción 
General de los Servicios Técnicos, a don Pedro Hernán­
dez Elizo licencia para construir un edificio de planta baja, 
Cuatro más y ático, con nave interior en la calle de los 
Voluntarios Macabebes, sin número, con la salvedad de que 
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las construcciones laterales de viviendas que se proyectan 
en los accesos deberán dejar un paso de seis metros, por 10 
menos, ,de las edificaciones existentes, según lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales, y que la nave interior de­
berá retranquearse de todas las dichas edificaciones exis­
tentes en un mínimo de cuatro metros, según lo señalado en 
el croquis, unido al expediente. 

147. Conceder licencia a don Lucio Morena Gómez 
para ampliar una planta segunda en una finca sin número 
en la calle del Cine, imponiéndosele una multa de 500 pese­
tas por haber dado comienzo a las obras antes de estar 
provisto de la correspondiente licencia. 

Los asuntos números 98 y 139, fueron retirados del 
orden del día por hallarse repetidos en el mismo. 

Gobierno interior y Personal 

148. Confirmar en su cargo, una vez cumplido satis­
factoriamente el período de prueba e instrucción previsto 
en la base segunda de la convocatoria, aprobada el 9 de 
enero de 1959, del concurso-oposición en virtud del que 
obtuvieron su nombramiento, a los Conductores mecánicos 
del Servicio contra Incendios que a continuación se relacio­
nan, por el orden con que deben figurar en el escalafón, 
fijado con arreglo al aprovechamiento y aptitud demostrados 
durante el expresado período de prueba: 

Don Antonio García Bueno Tarancón. 
Don Luis Muñoz Murie. 
Don Angel Viñolo Martín. 
Don Juan José Cachavera Bona. 
Don Pablo Felipe Martín. 
Don Vicente Soler Soler. 
Don Felipe Godoy Sánchez. 
Don Valentín García Rubio. 
Don Pedro Sadornil Simón. 
Don Angel Sanz Angulo. 
Don Dionisia Barrantes Carrasco. 
149. Contratar los servicios de don Frank Siero Tu­

ñón, don José María Jiménez Romano, don Manuel Jimé­
nez Sanz, don Javiet Orejas Gutiérrez, don Evaristo Alonso 
Tornero y don Salvador Rey Beltrán como Auxiliares de 
las oficinas, temporeros, con destino a la Sección de Esta­
dística, con la remuneración mensual de 1.320 pesetas, y du­
rante el plazo de seis meses; debiendo ser cargo el gasto 
que se origine a la partida 109 del vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

150. Quedar enterada, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, sin adoptar acuerdo alguno, 
del recurso de reposición interpuesto por don Pablo López 
Jiménez contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 18 de noviembre de 1959, una vez que el citado 
recurso está desestimado por la aplicación del silencio ad­
ministrativo. 

151. Ratificar la desestimación tácita, producida por 
el silencio administrativo, del recurso de reposición inter­
puesto por el Oficial técnicoadministrativo, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Canillas, don Miguel García 
Martín contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manent~, de 18 de mayo de 1959, que denegó su petición 
de ser nombrado Jefe de Negociado, una vez que su recurso 
se basa en derechos que estima le asistían como funcionario 
del citado Ayuntamiento del que procede, y de tales derechos 
hizo renuncia expresa y terminante al optar por ser incor­
porado al Cuerpo Técnicoadministrativo de Secretaría de 
este Ayuntamientó. . 

152. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la inadmisibilidad de los escritos 
firmados por don Martín Alvarez Gutiérrez y por don Emi­
lio Jaime GarcÍa Manzano, ya que sus pretensiones suponen 
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reclamación contra la plantilla de transición de 17 de octubre 
de 1955, siendo entonces cuando debieron reclamar contra 
ella, dentro de los plazos que para interponer recurso de 
reposición y contenciosoadministrativo señalaba la ley de 
Régimen local y e! reglamento de Organización, Funciona­
miento y Régimen jurídico, vigente en aquel momento en 
la materia; al no hacerlo, y transcurrir con exceso dichos 
plazos, han quedado decaídos en su derecho y consolidada 
su situación por su tácito asenso; y con respecto a los 
restantes pedimentos, disponer, asimismo, la desestimación 
de los de carácter económico, dada su improcedencia, con 
arreglo a las normas vigentes sobre la materia, y la del 
relativo a la creación del cargo de Mayor, por ser facultad 
discrecional de la Corporación, no siendo de la competencia 
de los interesados, proponer la oportunidad de una medida 
de esta índole. 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se resuelva 
el expediente de responsabilidades administrativas seguido 
al Subalterno don Santiago Salamanca Pereda, de confor­
midad con la propuesta formulada por la Comisión de 
Gobierno interior y Personal en 27 de septiembre último. 

Y .a petición del señor Campos Pareja, fué retirado del 
orden de! día para nuevo estudio del mismo, como Ponente 
de la Comisión antes citada. 

Cultura 

153. Disponer que las vías públicas de nueva formación, 
surgidas en el grupo de viviendas del Montepío Comercial 
e Industrial Madrileño, en el Batán, sean designadas en 
10 sucesivo con los siguientes nombres: 

Calle de Villagarcía (empieza en la carretera de Extre­
madura, kilómetro 4,800). 

Calle de Villavieja (empieza en la carretera de Extre­
madura, kilómetro 4,200, y termina en la tapia de la Casa 
de Campo). 

Calle de Villasandino (empieza en la de Villavieja, 5, 
y termina en la Colonia de Nuestra Señora del Rosario). 

Calle de Villamanín (empieza en la de Villavieja, 7, 
y termina en la Colonia de Nuestra Señora del Rosario). 

Calle de Villavaliente (empieza en la carretera de Extre­
madura, kilómetro 4,300, y termina. en la tapia de la Casa 
de Campo). . 

Deportes y Festejos 

154. Aprobar un gasto de 365 pesetas para la concesión 
de un trofeo a la Tenencia de Alcaldía del distrito de Ventas, 
para ser disputado en las carreras ciclistas, organizadas por 
la Parroquia de Nuestra Señora del Rosario con motivo 
de la festividad de su Patrona.; debiendo tener aplicación 
a la partida 277 del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

155. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo abonar una factura de 49.000 pesetas, importe 
de las meriendas a los alumnos del Cursillo de Natación, 
en el Lago de la Casa de Campo, así como la recepción 
a las autoridades que asistieron con el mismo motivo, con 
cargo a la partida que por la Intervención Municipal se 
determine. 

156. Aprobar una moción del Delegado de Enseñanza 
proponiendo se celebre una recepción, el día 28 del corriente, 
con motivo de la festividad de San José de Calasanz, en 
honor del Magisterio. 

Fomento' 

157. Aprobar una propuesta disponiendo, visto el in­
forme del Arquitecto Director de Edificaciones Privadas, 
que se insista en la declaración de ruina inminente y nece-
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sidad del desalojo de la finca número 7 de la calle d 
Ciudad Rodrigo, y que se solicite nuevamente autoriza '. e 
del Gobernador civil para dicho desalojo. Clon 

158. Se dió cuenta de una propuesta de la Delegac" 
de Abastos para la aprobación de un anteproyecto de oh

lon 

d b· dI" 1 ras e cu lerta e patIO existente entre as dos naves de _ 
nado vacuno del Matadero Municipal, para su uti]jzac~~ 

1 S .. d M d ' Ion por os erV1ClOS e on onguena, por un importe d 
720.030,29 pesetas. e 

y se acordó tomarla en consideración y darle la tramO 
tación reglamentaria. 1-

159. Se dió cuenta de otra proposición de la Delegació 
de Abastos para la aprobación del anteproyecto de cubiert~ 
de los porches habilitados para estabulación de cerdos en el 
Matadero, por un importe de 176.032,06 pesetas, y se acor­
dó ton:arla en consideración y darle la tramitación regla­
mentana. 

160. Se dió cuenta de otra propuesta de la Delegación 
de Abastos para la aprobación del anteproyecto de repara­
ción de jacinas y carriles de la nave de oreo del Matadero 
y Mercado de Ganados, por un importe de 1.008.912,69 
pesetas. 

y se acordó tomarla en consideración y darle la tra­
mitación reglamentaria. 

161. Se dió cuenta de otra propuesta de la Delegación 
de Abastos para la aprobación del anteproyecto de reforma 
y adaptación de la nave de cerdos del Matadero y Mercado 
de Ganados, por un importe de 892.459,98 pesetas. 

y se acordó ~omarla en consideración y darle la trami­
tación reglamentaria. 

Proposiciones 

162. Aprobar una propuesta de la Alcaldía Presidencia 
para que el Ayuntamiento colabore en la confección del 
libro del Arquitecto municipal don Víctor d'Ors, titulado 
Cartas sobre Madrid, con la cantidad de 34.380 pesetas, 
según presupuesto, y facultando a la Alcaldía, en relación 
con Artes Gráficas Municipales, para que provea a la inclu­
sión de grabados, composición y ajuste del libro; debiendo 
quedar del total de la tirada quinientos ej emplares de pro­
piedad de la Corporación y los otros quinientos serán en­
tregados al autor. 

163 . . Aprobar una propuesta de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adquisición de treinta ej emplares del nú­
mero 183 de la revista Arte y Hogar; cinco de La historia 
del coche; quince del Espectáculo de la Pintura; diez de 
Una casa en cada paisaje y cinco de Dos ensayos sobre la 
vejez, en relación con el III centenario de la muerte de 
Velázquez, por un valor de 8.000 pesetas; debiendo pasar 
esta propuesta a la Intervención de Fondos para qu~ se­
ñale la partida con cargo a la que debe abonarse la Citada 
cantidad. . 

164. Aprobar una propuesta de la Alcaldía PresidenCia 
disponiendo la adquisición de un cuadro de Darío de r:-ego-
yos titulado Bruselas N evado, de la col'ección Aras Jaure­
gui, de San Sebastián, en la cantidad de 105.000 pese~as , 
para entregarlo como regalo a Su Maj estad e! Rey B~ldUl~o 
de Bélgica con motivo de su boda cqn doña FabJOla e 
Mora y Aragón así como la adquisición del libro pompa 
Fúnebre, del mu~ piadoso y muy poderoso Príncip~ A~berto, 
Archiduque de Austria, edición de .1729, con dibUJOS en 
talla dulce, valorado en 7.000 pesetas, para donarlo, ~mo 
recuerdo al Ayuntamiento de Bruselas, en nombre del on­
cejo Madrileño; debiendo pasar esta propuesta a la In~er~ 
vención Municipal, para que señale la partida a la que a 
de aplicarse estos gastos. . del 

165. El señor Secretario dió lectura a una ~cartM r­
Embajador de España en La Haya dirigida al seno\ ~_ 
qués de Grijalba, como Delegado del Servicio contra nc 
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d'os en la que le comunicaba la favorable impresión produ­
!da' por el material del Servicio contra Iricendios de este 
~yuntamiento que ha figurado en la Exposición de Cuerpos 
de Bomberos en Bo~s Duc. , , 

y el señor PresIdente propuso, y as! se acordo, que se 
felicitase a los Jefes del Cuerpo de Bomberos por el éxito 
obtenido. 

166. El señor Secretario dió lectura a una carta diri-
gida al señor AlCalde Presidente por el Teniente General 
Jefe del Estado Mayor Central del Ejército comunicándole 
que terminada la visita a España del Teniente General 
Br~no Lucini, Jefe del Estado Mayor del Ejército Italiano, 
le era grato hacer constar que los servicios de la Policía 
Municipal de Madrid, que había solicitado por carta de 18 de 
octubre último, han sido prestados de una manera eficiente 
y perfecta, por lo que el General Lucini, personalmente, 
había manifestado , repetidas veces,. su admiración por la 
organización y eficacia que advertía en los diversos Servi­
cios. Por todo ello, en nombre del señor Ministro del Ejér­
cito, y en el suyo propio, rogaba se transmitiese su felicita­
ción a los Jefes de Policía Municipal y de Tráfico. 

y se acordó, como se pedía en dicha carta, felicitar a los 
Jefes de Policía Municipal y de Tráfico. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

II"""'\I""I,'II'I" II""""" II' I"'I'UII""'I""''''II''''U'I''I''U'I,'I,'I,'I,'I''U,,''I''I''U'II'I''U'U'I"I"U'I"I""""" " "" '" 

Al ca ldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la ' 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don José Malina Muñoz, para frutería y huevería en 
la calle de Carmen Montoya, 8. 

Don Martín Nietos Romera, para lechería en la calle 
del General Ramírez de Madrid, 14. 

Don Vicente Jiménez González, para taberna en la calle 
de Febrero, 37. 

Don Restituto Custodio, para tienda de comestibles en 
la calle de Costa Rica, 22. 

Don Alejandro Gutiérrez Martín; para tienda de comes­
tibles en la calle de Ignacio Santos, 12. 

Don Mariano Moreno de Alba, para venta de materia­
les de construcción en la calle del Divino Redentor, 36. 

Don Julio Tejada Palacios, para taberna en el barrio de 
San Lorenzo, bloque 1, sin número (Hortaleza). 

Don José, don Victoria, don Gregario y don Alejandro 
Pleite Vargas, para panadería en la Colonia de San Cristó­
bal de los Angeles, bloque 460. 

Doña María Zurro Lobo, para tienda de comestibles en 
la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 312. 

Don Marceliano Sobrado Soriano, para peluquería de 
caballeros en la calle de José Arcones Gil, 2. 

Don Domingo García Fernández, para salón de billares 
en la calle de la Isla de Paragua, 1. 
f D~n Insenio García Enebral, para salón de billares y 
utbolmes en la calle de Mar:tínez de la Rivá, 48. 

Doña Petra Carmona Flores, para venta de accesorios 
usados de automóviles en la ronda de Toledo, 20. 
d Don Francisco Perlado Calleja, .para hotel en el paseo 

el Molino, 7 y 9. 
t .Don Carlos Serrano Hernández, para droguería, bisu­
lena y venta de juguetes en la avenida de Menéndez Pe­
ayo, 131. 
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Don Ricardo Alcacer Carrión, para chatarrería en la 
calle de San Bernardino, 4. 

Doña Felicidad Loriente Fuentes, para peluquería con 
tres sillones en la calle de José Arcones Gil, sin número. 

Don José Nieva Hernández, para lechería en el paseo 
de Perales, 59. 

Don Fausto Santurce Gutiérrez, para huevería en la 
calle de Sierra Madrona, 20. 

Don Francisco Magdalena López, para agencia de noti­
cias en la calle del Maestro Vitoria, 8. 

Don Isidro Simón González, para pescadería en la plaza 
de la Sierra de Gádor, 18. 

Don Alejandro Cubero Moreno, para frutería y hueve­
ría en la calle de los Monederos, 17. 

Don Manuel López Aguirre, para peluquería de señoras 
en la calle del Pico de la Maliciosa, 2. 

Don Jesús Ariazu Mújica, para oficina en la calle de 
Evaristo San Miguel, 7. 

Don Gumersindo López Suárez, para peluquería de se­
ñoras en la calle E, 8 (barrio de Simancas). 

Don Manuel Cordero Alonso, para pescadería en la ca­
rretera de Extremadura, 76. 

Don Rafael Valero Moreno, para peluquería de señoras 
en la calle de las Delicias, 39. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle del Doctor Esquerdo, 39. 

Doña Mercedes Valdivieso Siles, para mercería y ca­
charrería, como cambio de nombre, en la calle de Don Qui­
jote, 100. 

Doña Juana González Pérez, para peluquería de seño­
ras en la calle del Capitán Blanco Argibay, 6. 

Don Carlos Llorente Fernández, para taller de relojero 
composturero en la calle del Cóndor, 3. 

Don Martín Herrero Alonso, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Carretas, 14. 

Don Joaquín Pérez Moral, para mercería en la calle de 
los Carvajales, 7. 

Compañía Electra Industrial (S. A.), para oficinas en 
la calle del Caudillo de España, 15. 

Don José Luis Benedit Brumete, para venta de tejidos 
en la calle de la Cañada, 15. 

Don Faustino Martín Montoya, para venta de muebles 
de madera fina en la calle de Caunedo, 13. 

Doña María del Carmen Horcajada, para cacharrería 
en la calle de Covarrubias, 3 . 

Doña Natividad Arranz Otero, para academia en la calle 
de lbs Cedros, 93. 

Salamanca Corporación (S. A.), para venta de calzado 
en la calle de Calatrava, 9. 

Doña Nieves García Clavero, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Luis Vives, 19. 

Doña María Baltasar Díaz, para droguería y perfume­
ría en el camino viejo de Leganés, 24. 

Don Pedro Morales Ochoa, para mercería en la calle 
de Julia N ebot, 3. 

Don Evaristo Melero Correas, para tienda de comesti­
bles y venta de huevos en la calle de José, 8 (Colonia Leo­
nesa). 

. La Exportadora de Legumbres (S. L.), para domicilio 
social y oficinas en la avenida de José Antonio, 82. 

Rober (S. A.), para oficinas en la avenida de José An­
tonio, 88. 

Don Manuel López Ramírez, para óptica y venta de 
lentes de contacto en la avenida de José Antonio, 86. 

Don Wenceslao Rodríguez López, para tienda de ultra­
marinos en la calle"de Joaquín Dicenta, 6: 

Don Basilio Isaac Gutiérrez, para pescadería, huevería 
y cacharrería en la calle de Jaime III, 17. 

Doña Josefa Floreusa Capitany, para pensión en la calle 
de Cervantes, 19. 
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Don Julián Gil Ortega Moreno, para venta de vinos en 
la calle del Avefría, 45. 

Cinematográfica EIsa (S. A), para oficina de productor 
de películas en la calle de Cedaceros, 6. 

Don José Mateo Almansa, para fotografía sin galería en 
la calle de V ázquez de Mella, 2. 

Don Salvador N ogués González, para taller de tallista 
en la calle de Olite, 45. 

Don Felipe Romero Cortés, para despacho de reventa 
de localidades en la calle de Menorca, 18., 

Doña Aurelia Martínez Cardol, para fábrica de cajas 
de cartón en la calle de Manuel Lamela, 5. 

Doña Manuela PoI Meilán, para frutería y cacharrería 
en la calle de Monteleón, 9. 

Don Teodoro Fuente Fuente, para tienda de ultramari­
nos en la calle del Doctor Lozano, 5. 

Morig G-3 (S. A), para domicilio social en la calle de 
Trafalgar, 16. 

Don Ramiro Arribas Martín, para depósito cerrado en 
la calle del Tutor, 40. 

Don Antonio Casares Hueso, para oficinas en la calle 
de Martín de los Heros, 58. 

Don Pedro Espín Hernández" para venta de juguetes 
finos en la calle del Marqués de Urquijo, 19. 

Doña Pilar Moral Domínguez, para taller de damasqui­
nado, como cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 
número 5. 

Portela, para venta de materiales de construcción en la 
calle de Vallehermoso, 67. 

Doña Eusebia Herranz del Pozo, para perfumería y 
venta de artículos de limpieza, etc., en la calle del General 
Ricardos, 28. 

Sumipape1 (S. L.), para tienda de compraventa de papel 
usado y domicilio social en la calle de las Gaviotas, 35. 

Don Matías A1vear Pérez, para venta de dulces, paste­
les y envases, como cambio de nombre, en la calle de Hor­
ta1eza, 2. 

Don José López Martín, para despacho de pan y bollos 
en la calle de J ulián González, 7. 

Don Aurelio Morán Morán, para tablajería en el Mer­
cado del Generalísimo, cajón número 38. 

Doña Magdalena Gutiérrez Pescador, para tienda de ul­
tramarinos en la calle de la Fe, 21. 

Doña Juana Sánchez Corrochano, para casa de huéspe­
des en la calle de los Almendrales, 18. 

Don Antonio Martín Pérez, para taberna en la calle del 
Castillo de Simancas, 6. . 

Don Ricardo Casal Castro, para taberna en la calle de 
Argüeso, 50. 

Doña Anita Crespillo España, para peluquería de seño­
ras en la calle de Argüeso, 44. 

Don Cristóbal Bosque Miranda, para taberna en la calle 
de Fernando Primo de Rivera, 8. 

Don Simón García Heras, para tienda de comestibles 
en la calle de Buenavista, 6 . 

. Doña Concepción Otero Lasso, para colegio de primera 
y segunda enseñanzas en el paseo de San Antonio de la 
Florida, 19. 

Doña Carmen Silva Suárez, para venta de hielo en la 
calle de los Abades, 22. 

Don Horacio Valencia Serrano, para venta de calzados 
en la calle de Martínez Oviol, 24. 

Doña María del Pilar García Briz, para venta de 'con­
fecciones en la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 5. 

Doña Felipa Rodríguez Barroso, para taller de hojala­
tero vidriero en la carretera de Aragón, 222. 

Doña Carmen Blanco del Amo, para colegio en la carre­
tera de Aragón, 396. 

. Doña Concepción N ovo López, para panadería en la 
avenida del Mediterráneo, sin número. 
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Doña María Candelas Hernández Mayorga, para cacha­
rrería y biblioteca circulante en la calle de Alfredo Castro 
Camba, 30. 

Sociedad Galicia Industrial (S. A), para oficinas en l 
calle de la Princesa, 1. a 

Barreiros Diesel (S. A), para oficinas en la calle de l 
Princesa, 1. a 

Ebansa (S. A), para domicilio social en la calle de la 
Princesa, 1. 

, Spanish Trading Center Inc, para oficinas en la calle de 
la Princesa, 1. 

Arthur Ardersen Co. (S. C. E.), para oficinas en la calle 
de la Princesa, 1. 

Sociedad Comercial Star, para domicilio social en la calle 
de la Princesa, 1. . 

Barreiros Diesel (S. A), para oficinas en la calle de la 
Princesa, 1. 

Ceesa, para oficinas en la calle de la Princesa, 1. 
Sociedad Financiera Comercial Industrial (S. A.), para 

domicilio social en la calle de la Princesa, 1. 
David Brown Engranajes (S. A), para domicilio social 

en la calle de la Princesa, 1. 
Barreiros, Empresa Constructora, para domicilio social 

en la calle de la Princesa, 1. 
Compañía Anónima de Bombas, para oficinas en la calle 

de la Princesa, 1. 
Compañía Ar. Ibérica de Publicidad (S. A.), para domi­

cilio social en la calle de la Princesa, 1. 
R. Hanomag Barreiros, 'para domicilio social en la calle 

de la Princesa, 1. 
Don Julio Cano Arenillas, para ambigú en cinemató­

grafo en la calle de la Virgen del Romero, 7. 
Don José María Arrondo Maiza, para venta de juguetes 

y loza en la calle del Padre Rubio, 54. 
Don Ju1ián Valdeolivas Dueñas, para abacería en la calle 

de Pedro Fernández Labrada, 3. 
Don Francisco Serrano Velayos, para depósito cerrado 

en la calle del Puerto Monasterio, 11. 
Don Ceci1io García Vinde1, para venta ele frutos secos 

en la calle del Puerto de Arlabán, 119. 
Doña Leonor Muñoz Llorehte, para venta de comestibles 

en la calle de Nicolás Usera, 71. 
Don Luis Hernández F errero, para venta de tejidos en 

la calle de Martínez de la Riva, 13. 
Doña María ,Paz Martínez Mayoral, para academia de 

corte en la calle de María Odiaga, 19. 
Don Tomás Jiménez Nevado, para venta de hielo en la 

. calle de Melchor Cano, 3. 
Don Miguel Hernández Anadón, para cacharrería en la 

calle del Mediodía Grande, 15. 
Don Gerardo Sanz Esteban, para cacharrería en la calle 

de Mantuano, 11. 
Doña Ana Fernández Carretero, para peluquería de se­

ñoras en la calle de Marina Usera, 28. 
Gispert (S. A), para depósito cerrado en la calle de 

Vicente Caballero, 14. 
Don Juan Manuel González Vega, para frutería, hueve­

ría y cacharrería en el paseo del Marqués de Zafra, 4~. 
Doña Dolores Martínez Martínez, para peluquena de 

señoras en la calle de Vital Aza, 93. 
Don Angel Sasiambarrena Alcelay, para venta de papel 

por mayor en la calle de Víctor Pradera, 13. 11 
Don Mariano Bravo Nieves, para oficinas en la ca e 

de Vallehermoso, 34. 
Don Régulo Tenaguillo Plaza, para tienda de ultrama-

rinos en la calle Treinta y Dos, sin número. , 1 
Don Aquilino Gómez Tejerino, para droguena en a 

avenida de San Diego, 136. 
Don José Jiménez Martínez, para peluquería de señoras 

en la calle de Ríos Rosas, 48. 
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Estudio Técnico de Publicidad, Arte y Decoración (So­

ciedad limitada), para domicilio social y oficinas de publi­
cidad en la calle de Vallehermoso, 32. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Aglupark (S. A.), p.ara oficinas y domicilio social en el 
pasaje de Romero, 4. . 

Don Juan Jiménez Arévalo, para bar en la calle de Lu­
chana, 4. 

Don Magín Garda Garda, para taller mecánico en la 
calle de Dolores Sánchez Carrascosa, 3. 

Don Antonio Calvo Atienza, para instalar maquinaria 
en la calle del Doctor Santero, 10. 

Don José del Pino del Valle, para taller de carpintería 
en la calle de Berástegui, 15. 

Don Enrique Garda Corrales, para ampliación de ma­
quinaria en la calle de Tomás López, 9. 

Don Eliseo González Pérez, para venta de carnes, toci­
no y jamón en la calle de la Solana de Luche, 33. 

Don Gregorio Rojo Letón, para cafetería en la calle de 
la Paloma, 9. 

Don F rancisco Juan Orgiles, para taller mecánico ' en 
el camino de la Laguna, 8. 

Don José de Diego Díaz, para taller mecánico en la 
calle de los Pinos Baja, 59. 

Don Miguel Díez Sanz, para fábrica de ceras, etc., en 
la calle de Juan Antón, 22. 

Don Angel Rodríguez Lastra, para taller de chapista en 
la calle de Ardemáns, 76: . 

Doña Dionisia Gutiérrez, para venta de carnes, tocino 
y jamón en el paseo de Extremadura, 125. 

Don Ricardo Riofrío Fernández, para taller de tapice­
ría en la calle de la Grandeza de España, 84. 

Don Paulino Ordóñez, para taller mecánico en la calle 
de García ele Paredes, 1. 

Don Felipe Díez Yagüe, para venta de aparatos del ramo 
de la alimentación en la' calle de Rodríguez San Pedro, 27. 

Don Jesús Estepa Hernández, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de Bardala, 6. 

Don Antonio Cabral Garda, para taller de ajuste en la 
calle de la Peña Gorbea, 27. 

Doña Clara Pérez Lázaro, para bar en la calle de San 
Isidro, 16. 

Hormigones Aireados, Ligeros y Especiales (S. A.), para 
almacén y taller de manipulación de ,productos en la calle 
de Nuestra Señora de Fátima, 6 y 8. 

Don Guillermo Rincón Sánchez, para taller mecánico en 
la calle de San Eloy, 9. 

Don Antonio San José Calderón, para ' taller de calde­
rería en la calle del Marqués de Viana, 73. 

Don Julián Rubio Rubio, para taller de confecciones en 
la calle de Ercilla, 17. 

~utocares Samar (S. A.), para garaje en la calle de 
Gahleo, 84. 

Don Félix Menéndez Riber, para taller de colchonería 
en la calle de Costa Rica, 26. 

Don Bernardo Pablo Abad, para almacén de maderas 
en la calle de Ignacio Santos, 1. 

Don Antonio Rodríguez Montaña, para imprenta en la 
calle del Amor Hermoso. 89. 
1 Electrónica Ibérica (S. A.), para instalar maquinaria en 
a calle del Pradillo, 74. 
d Don Luis María Delgado Robles, para garaje en la calle 
e Adela Balboa, 3. 

D.on Gregorio Sierra Blázquez, para c~rbonería, como 
cambIO de nombre, en la calle de Andrés Fernández, 12. 
. Don Marcelino Rodríguez Luis, para tienda de ultrama­

finos en la calle del General Ricardos, 20. 
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Doña Serapia Iarzu Salazar, para bar en la carretera 
de Aragón, 89. 

Don Pablo Montalvo Manso, para lechería en la calle 
de Moratines, 10. 

Don Constantino Sánchez N úñez, para venta de aves, 
huevos y caza en la carretera de Extremadura, 76. 

DENEGACIONES 

Doña Amalia Martín Sánchez, para tienda de comesti­
bles en la calle E, 11. 

Don Fernando Abascal Alonso, para vaquería, como 
cambio de nombre, en la calle de Melquíades Biencinto, 10. 

Don Enrique Aranda Monel, para carbonería en la calle 
de San Miguel, 23. 

Don Angel Negro Hernández, para salón de billares en 
el camino de la Fuente de la Mora, 11. 

Cruzares (S. A.), para venta de vinos por mayor en la 
calle de Ponzano, 60. . 

Doña María Otero Aparicio, para frutería y verdulería 
en la calle de los Hermanos Santos, 83. 

Don José Cortés, para taller de cerrajería con soldadu­
ra en el paseo Imperfal, 43. 

Técnica Española del Vidrio, para venta de vidrios so­
plados en la calle de Zabaleta, 16. 

Don Luis Centeno Martínez, para frutería y abacería 
en la calle de Melquíades BiencintQ, 23. 

Don Eugenio Sanz Jalbo, para tablajería en la calle del 
Sardinero, 49. 

Doña Florencia Fernández Rivas, para tienda de comes­
tibles en la calle de Villaamil, 53. 

Don Valentín Huertas García, para fábrica de piedra 
artificial en la calle del Padre Rubio, 15. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Alejandro Ruiz Martínez, para reventa de locali­
dades en la calle de la Cruz, 15. 

Don Manuel Rodríguez Díez, para taberna bar en la 
calle de Mercedes Domingo, sin número. 

Don Marcelino Aleol López, para carbonería en la calle 
de Valvorraz, 24. 

Don Emilio Gutiérrez, para instalación de maquinaria 
en la calle de Cadarso, 6. 

Don Manuel Martínez Martínez, para fábrica de mosai­
cos en la calle de Angel Muñoz, 4. 

Don José Pérez Santos, para chamarilería en la calle 
de Galileo, 24. . 

Madrid, 28 de noviembre de 1960.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANí, Conde de Ma­
yalde. 

''''1'''''''''''11'''''''1'''''''''''1''1"",,,,,,,,,,,,'''0,,'''''''1'''''1'''''1'''''''''''''''''''''''1'''''''''''''''''11'1''U""I"."."."."" 

Secretaría General 

. ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Abel 
Herranz proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 21 de la calle del Teniente Ochoa Olalla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid; se anuncia al público que don Juan Antonio 
Rivera Alonso proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 36 de la caBe de los Vizcaínos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que' estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

'de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Martín proyecta establecer un taller de pulido y niquelado en la casa 
número 4 de la calle de Antonio Gómez Galiana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conven.iente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gabriel de 
Olañeta Pérez proyecta establecer una fábrica de loza y porcelana 
en la casa número 5 de la. calle de José Silva (Ciudad Lineal). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar .desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de noviembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Bau­
tista Gordillo proyecta establecer un taller de carpintería mecánica 
en la ca~a 'número 17 de la avenida de Pedro Díez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de noviembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En . cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rufino García 
Sánchez proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la 
casa número 2 de la calle de Mariano Benlliure. 

Las personas q"ue se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de noviembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ. FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Ga­
llardo Durán proyecta establecer una fábrica de ropas hechas en la 
casa número 14 de la calle de José Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de noviembre de 1960.-El Secretario general J 
, , ' CAN 

JaSE FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipal 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Mir~ 
sierras Chorente proyecta ampliar su fábrica de platería de la cas 
número 30 de la calle de Palos de Moguer. a 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
e..'Cpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de noviembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Parra 
Belarte proyecta establecer una trapería en la casa número 39 de la 
calle de la Sierra de Alcaraz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de noviembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 20 de la calle 
del Pico Cejo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciale~ en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, tam­
bién de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho 
días' siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el Bo­
LETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 22 de noviembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca números 22 y 24 de la calle 
de Alonso Castrillo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de sola­
res, para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAM:IENTO DE MADRID . 

. Madrid, 25 de noviembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLE TfN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 29 de marzo de 1961 
======================================================-

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

1072 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1960_1065
	E10_HEM_BOAM_1960_1066
	E10_HEM_BOAM_1960_1067
	E10_HEM_BOAM_1960_1068
	E10_HEM_BOAM_1960_1069
	E10_HEM_BOAM_1960_1070
	E10_HEM_BOAM_1960_1071
	E10_HEM_BOAM_1960_1072
	E10_HEM_BOAM_1960_1073
	E10_HEM_BOAM_1960_1074
	E10_HEM_BOAM_1960_1075
	E10_HEM_BOAM_1960_1076
	E10_HEM_BOAM_1960_1077
	E10_HEM_BOAM_1960_1078
	E10_HEM_BOAM_1960_1079
	E10_HEM_BOAM_1960_1080



